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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sa M. el Key.(Q. D. 6 .) , S. A. R. la Serenísima 
^Señora Princesa de Astúrias, y  las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud,

M IN ISTER IO  D E  FO M EN TO

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Rem itido al Consejo de Estado el expe

diente instruido en el Gobierno de la provincia de Tarra
gona con m otivo de las cuestiones promovidas á conse
cuencia de haber acordado el Juez de primera instancia de 
Tortosa la venta* de una párte de las obras ejecutadas por 
la Compañía de canalización del rioEbro, aquel alto” Cuerpo 
ha emitido el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
de Setiembre de 1877, ha examinado el Consejo el expe
diente relativo á las cuestiones promovidas con m otivo de 
la subasta de una parte de las obras de canalización del 
Ebro acordada por el Juez de primera instancia de Tortosa.

Según los antecedentes, aparece que por escrituras pú
blicas de 17 de Abril de 1869, 7 de Marzo y 2 de Abril 
de 1870, otorgadas, de una parte por la Compañía de cana
lización del Ebro, y, de la otra D. José Canicio y  Sala, se 
obligó este á entregar diversas cantidades para la cons
trucción de las obras que tiene á su cargo dicha Compañía, 
y  á ejecutarlas en los términos que de dichos documentos 
resultan.

Para la seguridad de los créditos á favor de D. José Ca
nicio se constituyó hipoteca voluntaria por la cantidad que 
figura en las expresadas escrituras sobre el cánon de riego  
que corresponde percibir á dicha Compañía en los terrenos 
regados por el canal en el delta derecho del Ebro, hipote
cando además otros bienes y  derechos de la Compañía.

El acreedor, no satisfechos sus créditos, interpuso de
manda ejecutiva contra la misma por las cantidades que 
representan dichas escrituras; y seguida la ejbcucion por 
todos sus trámites, el Juez de primera instancia de Tortosa 
dictó sentencia de remate, precediéndose á su ejecución 
por la v ia  de apremio. Informando la Asesoría general de 
Hacienda en concepto de Dirección de lo Contencioso del 
Estado sobre este asunto, manifestó al Ministerio del digno 
cargo de V. E. que procedia dar orden ai Promotor fiscal 
de Tortosa para que de oficio requiriera al Juez de inhibi
ción; y si no la decretase en chanto se relacionaba con el 
embargo y  la venta de ljas óbras, lo pusierañen conoci
miento del Gobernador de la provincia, con copia de las 
actuaciones, á fin de que promoviera la oportuna com 
petencia.

Resuelto así, aparece que el Juzgado no estimó la pre
tensión formulada por el Promotor fiscal, poniéndolo en 
conocimiento del Gobernador, á quien remitió copia de las 
actuaciones.

El Gobernador, conformándose con lo propuesto por la 
Comisión provincial, resolvió declarar improcedente la 
competencia, y que no habia lugar á hacer requerimiento 
alguno al Juzgado.

A consecuencia de este acuerdo se anunció de nuevo la

subasta de las obras por el Juzgado en auto de 16 de Junio 
de 1877; pero por Real orden de 28 del m ism o mes se pre
vino al Gobernador que inmediatamente provocara la com 
petencia al Juzgado de Tortosa á fia de que se inhibiera  
del conocimiento del asunto; y  así lo hizo el Gobernador, 
suspendiéndose la subasta-anunciada para el 1.° de Agosto  
de dicho año.

E l acreedor acudió ai Gobierno en 27 de Julio m anifes
tando que no se trataba de las obras, sino del usufructo de 
las mismas, una vez que las obras públicas no podian ser 
embargadas; y en tai concepto suplicaba que se dieran las 
órdenes oportunas á fin de que. se desistiera de la compe
tencia suscitada.

Qida de nuevo la Asesoría, manifestó que por lo que, 
resultaba del nuevo anuncio para la subasta no se trataba 
de la venta de las obras, sino de los derechos que la Com
pañía tenia en ellas; y que faltando la razón de la compe
tencia, procedia darla por terminada; acerca de lo cual se 
consultó al Consejo en Real orden de 17 de Setiembre del 
año 1877.

De los antecedentes pedidos por la Sección de Fomento, 
Ponente en el asünto, resulta que el Juez requerido por el 
Gobernador se declaró competente por auto motivado de 10 
de Setiembre de 1877: que de este auto apeló la Compañía 
para ante la Audiencia del territorio, á donde -se-rem itie- 
ron das actuaciones, quedando^n suspenso la susianciacion  
de la competencia ínterin se ventilaba el recurso inter
puesto por la Compañía para que se le ayudase y  defen
diera como pobre.

De los autos ejecutivos resulta asim ism o que recayó, 
según se ha dicho, sentencia de remate condenando á la 
em presa: que esta apeló para ante la Audiencia de Barce
lona, la cual confirmó, con costas, la del inferior, por la 
que pronunció en 6 de Diciembre de 1875: que pedido el 
oportuno testim onio para interponer ante el Tribunal Su
premo recurso de casación, acudió Canicio al mismo Tri
bunal pidiendo que, una vez que no se habia presentado 
dicho recurso dentro de los 60 dias que la ley señala ai 
efecto, se declarase á la Compañía decaída de su derecho 
para interponerlo, y así se resolvió por auto del Tribunal 
de 24 de Abril de 1876.

En la Real orden con que se remitió el expediente se 
consultó al Consejo en pleno: primero, si serán ó no divi
sibles las concesiones de obras públicas: segundo, si se 
debia ó no desistir de la competencia entablada por el Go
bernador de Tarragona: tercero, si era ó no aceptable la 
subasta en los términos que anunciaba la G a c e t a  de 29 
de Junio de 1877: cuarto, si en el caso de que esos térm i
nos se considerasen aceptables, los derechos y obligaciones 
que ha de contraer el rematante se han de entender, en lo 
que se refiere á sus ventajas y gravámenes, de suerte que 
aquel á quien se adjudique la subasta soporte las obliga
ciones y perciba los productos correspondientes á las obras 
embargadas, ó si se ha de entender que obligaciones y  
productos líquidos sean á prorata calculados respecto á 
todas las obras del canal.

E l Consejo, con el fin de proceder con el método que 
e& siempre indispensable para la mejor inteligencia de las 
cuestiones sometidas á su examen, tratará separadamente 
y según el órden con que se presentan los puntos objeto 
de la consulta: expondrá, pues, .respecto del señalado con 
el número primero, que las concesiones de obras públicas 
de la índole de la de.que se trata m o son divisibles, cual
quiera que sea el motivo que haya precedido á su otorga
miento; no pudiendo admitirse el principio de que en una 
misma concesión haya personalidades distintas.

La Real Compañía de canalización del Ebro, miéntras 
subsista legalmente, esto t;s, miéntras no sé disuelva ó se 
decrete la caducidad do la concesión por cualquiera de las 
causas previstas en, la ley y consignadas én el decreto de

su, constitución, es la única que tiene representación legal 
para cuanto tienda á llenar las aspiraciones y los fines de 
la concesión.

Bajo este supuesto ninguna otra empresa ó particular, 
por grandes que sean los intereses que tenga comprometi
dos con la Compañía concesionaria, podrá alegar derecho 
alguno-á la concesión, ni el Estado reconocer para los indi
cados efectos otra personalidad que la de aquella á quien 
le fué otorgada, ó en quien con la previa aprobación del 
Gobierno se hubieran subrogado con arreglo á la ley los 

"derechos del concesionario.
En cuando al segundo punto, ó sea si se debe ó no de

sistir  de la competencia entablada por el Gobernador de 
Tarragona, hará el Consejo algunas observaciones, teniendo 
en cuenta el estado actual del expediente, y fijará después 
su opinión respecto de un extremo que á su juicio encier
ra toda la importancia de la consulta.

Según los datos que el Consejo tiene á la vista, no se 
halla el expediente en estado de poder determinar si pro
cede ó no desistir de la competencia á que se alude.

El Gobernador de Tarragona, cumpliendo lo que se le 
previno en Real órden de 28 de Junio de 1877, provocó 
com petencia al Juez de primera instancia de Tortosa, que 
se declaró competente por auto de 10 de Setiembre del 
m ismo año. Este auto, sin embargo, no es firme porque la 
Compañía de canalización del Ebro apeló para ante la A u
diencia del territorio, á donde se remitieron las actuacio
nes; y  allí, sin  que resulte cosa en contrario, quedaron en 
suspenso ínterin se sustanciaba el incidente de pobreza 
deducido por la expresada Compañía.

No hay en el expediente dato alguno que revele el es
tado del asunto, así en lo principal como en el incidente 
de pobreza, é ignórase por tanto si la Audiencia habrá ó no 
confirmado el auto en que el Juez se declaró competente, 
circunstancia que impide al Consejo entrar resueltamente 
en el exámen de este punto de la consulta.

Debe, no obstante, hacer presente á V. E. que alendo 
breves, perentorios y fatales ios términos Que señala el re
glamento de 25 de Setiembre de 1863, vigente en materia de 
competencias para la susianciacion de estas, es de extra
ñar que se haya paralizado el curso de la provocada por 
el Gobernador de Tarragona, objeto de este informe, so  
pretexto del incidente de pobreza deducido por una délas  
partes interesadas.

En el reglamento no se halla previsto este caso, y nada  
puede el Consejo proponer acerca del particular;. Em pero,, 
si de la paralización de las actuaciones creyera el Gobierno- 
que habría de seguirse algún perjuicio á los intereses del 
Estado, aun cuando, seguu se ha dicho, no existe precepto* 
alguno legal en este punto , podría excitar poiret conducto  
correspondiente el celo del expresado Tribunal de la m a
nera y en los términos que creyera procedentes.

Esto en cuanto se refiere al estado actual? del expeüien-* 
te: El Consejo cree, sin em bargo, en v is ta  por una parte 
de las dificultades que el asunto en sí tiene y  los conflictos 
que pueden surgir, y atendiendo por otra a  que la resolu
ción que se ¿dopte h a  de ceñirse á lo or&o prescriba el de
recho constituido, que la solueion m eaos expuesta á Incon
venientes, la que puede dar al asunto un resultado práctico, 
es la do que se sostenga k  com petencia suscitada en el 
supuesto de que k  Audiencia de Barcelona confirmo el 
fallo dictado por el üuea de primera instancia de Tortosa 
declarándose competente; pues qao s i lo  revoca, recono
ciéndose por este mero hecho la competencia de la Adm i
nistración, queda resuelto el coníhoto.

Por la sentencia que nronuñció el Juez* de primera in s
tancia de Tortosa y cor l im ó  la Audiencia del territorio 
se. mandó seguir la ejecución a o o! auto y hacer trance y  
remato en los bienes ejaeuiauos, y de* su valor entero pago 
ul demandante D« José Canicio; en consecuencia se saca**
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ron á pública subasta los bienes embargados de la manera 
y en los términos que 86 han indicado.

Nada diria el Concejo respecto de la competencia que 
asiste al Juzgado para entender en la práctica de las dili
gencias de esta parte del juicio ejecutivo; porque cuanto á 
esto se refiere es Ge su exclusiva incumbencia; pero como 
para declarar nc haber lugar á la declinatoria de jurisdic
ción interpuesta por el Promotor fiscal á nombre del Esta
do consigna e\ Rizgado en el auto en que se declaró com
petente doctrinas en virtud de las cuales se arrogaba atri
buciones pro pías y exclusivas de la Administración activa, 
de aquí la r necesidad de que se sostenga la competencia 
suscitada, como único medio de que cada cual de las Auto
ridades co‘ atendientes se raueva dentro de la esfera que la 
ley les tie m  trazada.

Las d octrinas á que alude el Consejo se hallan en el úl
timo cor ¿siderando del mencionado auto, que dice así: «Que 
•déla v enta y remate de los bienes embargados ningún 
•perjui .©i© puede resultar al Estado, porque el adquirente 
»que f aere de dichos bienes se sustituye en el mismo lugar 
*y co? i  las mismas obligaciones que la Compañía de cana
lizar ;ion, y rigen con él las estipulaciones de la concesión 
»aut ¿rizada por las leyes de £6 de Noviembre de 1851 y o 
• de Julio de 1867, subsistiendo siempre los mismos dere- 
»ch ¿s del Estado sobre las obras en inspección y vigilancia, 
»y aplicación á los usos de la concesión.»

Gomo se ve, si prevaleciera -esta doctrina quedarian á 
m eirced de la Autoridad judicial las concesiones de obras j 

^públicas otorgadas por la Administración, pudiendo tras- | 
ferirse por tales medios las concesiones sin la intervención' 
que de derecho'Corresponde al Gobierno.

Esto, aparte de que es contrario' á lo prescrito en. la’ley 
generad de Obras públicas, introduciría una gran pertur- ! 
baoion en la marcha de las concesiones de que se trata, 
y desaparecería la unidad de acción y la recíproca depen
dencia que debe existir entre el Gobierno y el concesiona
rio, -nacidas del contrato.

.Ríira salvar, pues, estos inconvenientes no hay, á juicio 
del Consejo, otro medio que el de la competencia.

Respecto del tercer punto consultado, esto es, «si era ó 
no aceptable la subasta en los términos que anunciaba la 
G&cbl'a de $9 de Junio de 1877,» analizará el Consejo la 
forma en que está redactado este anuncio, único medio de 
conocer si es ó no aceptable.

Después de hacer saber el Juzgado que se anunciaba la 
venta á p-úblim swbasta de lac obras embargadas á  la Real ! 
Compañía de canalización del Ebro,, en mérito de los autos 
ejecutivos se cu id os á instancia de D. fosé Canicio y Sala,

anaae la siguiente: «uomorme con lo estaoieciao en ei 
• considerando arriba trascrito: debiendo advertirse que el 
•remedante á quien se adjudiquen las obras subastadas se 
•subvoga en el lugar de la Compañía concesionaria, respec
t o  á los derechos y obligaciones contraidas por esta para 
»c on el Estado, relativamente á dichas obras en virtud de 
•7a concesión que les dió origen etc.»

Ante todo debe observar el Consejo que, no siendo la 
Tteal Compañía á que se alude propietaria de las obras 
de canalización del Ebro, sino simplemente usufructuaria 
de las mismas, no podían haberse embargado ni preceder
se en méritos del embargo á la subasta de las mismas.

Es verdad que el acreedor acudió al Ministerio del dig
no cargo de Y. E. en 26 de Julio de 1877 exponiendo que 
lo que se habia embargado, lo único que podia embarga] se 
es el usufructo de las obras; porque sabido es, añadió, que 
la propiedad de estas pertenece al Estado, y la de aquel a 
la Compañía concesionaria; pero también es cierto que la 
sentencia de remate comprende los bienes embargados á la 
Compañía, ó sean las obras practicadas desde Cherta hasta 
el mar, con todas Jas acequias y almacenes comprendidos 
en dicha zona, cuya tasación en venta asciende á la suma 
de 4.159.973 pesetas, sin que de los documentos unidos al 
expediente resulte cosa en contrario.

Si bajo este punto de vista no es aceptable la subasta 
en los términos que anunciaba la G aceta de 29 de Junio 
de 1877, lo es mucho ménos aun en lo relativo á que el re
matante se subrogue en el lugar de la Compañía concesio
naria respecto á los derechos y obligaciones para con el 
Estado.

Ya se ha indicado que las concesiones de que se trata 
y análogas son indivisibles, y que no hay para con el Es
tado otra personalidad que la de aquella entidad jurídica 
ó personal á quien fué otorgada ó en quien se haya subro
gado la concesión, prévia aprobación del Gobierno. En el 
caso concreto de que se trata, este no puede reconocer 
otra personalidad que la de Ja Real Compañía de cana
lización del Ebro; y como la ley no atribuye á los Jue
ces y Tribunales la facultad ‘que abroga el Juez de Tor- 
tosa para trasferir una concesión de la manera que se es
tablece en el anuñcio trascrito, este es de todo punto in
admisible, y no surtiría efecto alguno aun en el supuesto 
de que la subasta se hubiera llevado á cabo y producido 
sus naturales consecuencias, porque el Gobierno no reco
nocería una trasferencia otorgada por quien no tenia fa
cultad para ello.

Es, pues, evidente, según queda señalado, que no hay 
otro medio de salvar el conflicto smgido que el de soste

ner la competencia, una vez que la Autoridad judicial ha 
ejercitado atribuciones que única y exclusivamente cor
responden á la Administración.

El cuarto y último punto que se consulta dice así: 
«Si en el caso de que estos términos se considerasen acep- 
•tables, los derechos y obligaciones que ha de contraer 
»el rematante se han de entender en lo que se refiere á sus 
•ventajas y gravámenes, de suerte que aquel á quien se 
•adjudique la subasta soporte las obligaciones y perciba 
•los productos correspondientes á las obras embargadas, ó 
»si se ha de entender que obligaciones y productos líqui
d o s  sean á prorata calculados respecto á todas las obras 
•del canal.»

El Consejo ha reproducido íntegro este punto de la 
consulta á fin de demostrar con su simple lectura que se
ria á todas luces ocioso el exámen que hiciera para propo
ner resolución en los casos que enumera.

Todos ellos parten del supuesto de que, debiéndose de
sistir de la competencia entablada por el Gobernador, se 
consideren aceptables los términos eii que está redactado 
el anuncio inserto en la G aceta de 29 de'Junio de 1877.

Mas como en sentir del Consejo no procede tal desisti
miento, ni es aceptable la subasta en los términos indica
dos, no cree necesario emitir su opinión respecto de unos 
extremos que carecen de base en que fundarla.

En resúmen, el Consejo es de dictámen:
1.° Que las concesiones de obras públicas no son divi

sibles.
2.° Que léjos de deberse desistir de la competencia en

tablada por el Gobernador de la provincia de Tarragona, 
debe sostenerla dicha Autoridad á fin de llegar por este 
medio á una solución práctica y desembarazada de los in
convenientes que hoy se tocan.

3.° Que de modo alguno es aceptable la subasta en los 
términos que anunciaba la G a c et a de 29 de Junió de 1877.

Y 4.° Por último, que no cree necesario el Consejo 
proponer resolución respecto del último punto de la con
sulta porque falta en que fundarla, según lo expuesto en 
las precedentes conclusiones.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADM INISTRACION C E N T R A L  ■

M IN ISTE R IO  D E  U LTR A M A R.— dirección general de hacienda..

jSslado de  lo cobredepor las Adm inisiraeionet de Aduanaos de la isla de Puerto-Rico par los conceptos que se detallan durante el mes de Agosto de 1819 , comparado con ' 

igual periodo del -año anterior. Se publica a t  la Gaciwa con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de \ \  de Abril de 1 8 6 5 .

|  1 h  SSÍ®.
j (  1 * 9 8 .  j j \  ,  1 8 9 8 .  ,  . . . . . . . . . - 1. 1— : v 111 r ~ T ~ ; T n a ~ : ¡ "   ■  ■  ■ '    .

! ' ; . ‘ AUMENTOS. . BAJAS.

i! , “ Imparta clon* ' Exportación, 1 Im portación. ;! E xportación . '|! . im portación. E xportación. im portación. Exportación.

i¡i i ’flinf. Centavos, i Petos, Centavos, I1 .Pesos, CentavrfS, Pag®. Centavos, \ Pesos. Centavos, Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

; 1 Administración local de, . * i "- *,- • ' ' ' c
i 1 la cap ital........................ i M J B B S P U  , X7J®;M J i56Jíi*59 . i ' 7.239*93 i: . 42.359*28 . » , «
i Idem deMayagücz ! ! l « S 8 i  4.581*51 - 27,866*06 ' i ' ■ 2.268*42 12.930*75 » • 2 31309
j ; IDeifi de Ymm   23.060*85 , , iJXKMM jr 4tl8&2‘JO 5.422*05 < 23.516*25 - • ' ..5.601'98
! Idem de Arroyo |! 943*69 - 3.202*99 ' t (íM 663T4 * » 934‘C8 • 2549*35

Idem de Huma cao , t'83 491405 ' ' ' 3.598-09 G " 2.447*22 ’ » ' . 1Í3J 5*96
Idem da AguudiiJa f 7JW 54 4*216*60' 7,497 *13' ' 1.674*75 j » • *• 35845 ' 159‘01 1 *» '
Idem de Arccibo.. . . . . . .  ¡.1.009*13 j  &387*69 ! 5.ICO 18 < . 503640 J -3.401*05 » . * .331*50 f

i! T o t a l e s . ; . . . , !  02.703**5 ! ' 38078*90' j ■ I M 'M J & íM  ; --25.813*01 !. '54.654*55' 358*15 1.093*09 42624*04

   i— — ^ i ~ -
! de importación. de exportación.-

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

I
¡ Recaudación de Agosto de 1878.,. * , ' 92765*16 38.078*90 ‘ 7 •

Idem de id. de 4879..____ ' 446.326b2 • 25.813*01

Diferencia de más en 1879.   _____     | 63.561*46 »
Idem de ménos en 1879.___ #. , , .  j » 12.205*89

.Madrid. 2 de Octubre de 4879.=EI Director general, Angel María.. Dac&rrete, * ' ' '



Gaceta de Madrid.—Núm. 279. 6 Octubre de 1879. 43
 

M
IN

IS
TE

R
IO

 
DE

 
U

L
T

R
A

M
A

R
.-

—
D

ir
ec

ci
ó

n
 

g
en

er
a

l 
de

 
h

a
c

ie
n

d
a

.—
E

sta
do

 
qu

e 
de

m
ue

st
ra

 
el 

m
ov

im
ie

nt
o 

de
 

na
ve

ga
ci

ón
 

y 
su

s 
re

su
lt

ad
os

 
en 

las
 

A
du

an
as

 
de

 
la 

Isl
a 

de
 

Pu
er

to
-R

ic
o 

du
ra

nt
e 

el 
m

es
 

de
 

Fe
br

er
o 

de
 

18
79

, 
co

m
pa

ra
do

 
co

n 
el 

ig
ua

l 
de

l 
añ

o 
an

te
ri

or
. 

Se
 

pu
bl

ic
a 

en 
la 

G
ac

et
a 

oo
n 

ar
re

gl
o 

á 
lo 

di
sp

ue
st

o 
en 

el 
ar

t. 
4.

° 
de

l 
R

ea
l 

de
cr

et
o 

de
 

11
 

de
 

A
br

il 
de 

1
8

6
5

.
: 

EN
TR

A
D

A
 

DE
 

B
U

Q
U

E
S.

 ̂
: 

CO
N 

CA
RG

A
. 

EN
 

LA
ST

R
E,

 
TR

Á
N

SI
TO

 
Y 

A
R

R
IB

A
B

A
, 

g 
TO

TA
L 

D
ER

EC
H

O
S 

C
O

B
R

A
D

O
S.

 
_

■u
..- 

; 
..r

i.;
. 

 
 

 
 

:.rr 
•' ’

r
r

,
 

.r:
 r

-r:
;* 

, 
-i.

 " 
.. 

■■ 
z.
 r.:

::.
1 

>-3 
‘.r

rr
1

r—
1  -■

—»
»—

r*"
 '■

 
r:.

:̂ 
'.t

sr 
■ r

» 
■■■. 

r-
1.. 

' 
■ 

—
.. 

'■■ 
. 

:,.
 

  
r=

NA
CI

ON
AL

ES
. 

. 
EX

TR
AN

JE
RO

S.
 

- 
NA

CI
ON

AL
ES

. 
EX

TR
AN

JE
RO

S.
 

 ̂
D

E. 
to

ne
la

da
s.

 
re

ca
rg

o 
su

bs
id

io
 

va
lo

r 
A

D
UA

N
A

S 
d 

j 
n 

j 
- 

t\ 
3 

d 
j 

® 
■ 

im
po

rta
- 

na
ve

ga
- 

de
 

de
re

- 
de

pó
si

to
, 

de
l 

6 
po

r 
<0

0 
TO

TA
L.

 
de 

ca
da

 
to

- 
P

io
o

et
o

.' 
To

ne
la

da
s 

...
 

To
ne

lad
as

 
To

ne
.: 

To
ne

lad
as

 
 ̂

To
ne

lad
as

 
§.

 
, 

ci
on

. 
: 

ci
on

. 
- 

ne
lad

a 
en 

la 
 ̂

m 
To

ne
la

da
s 

ím
nT

.nr
iiir

 
w 

To
ne

lad
as

 
. 

, 
 ̂

M 
lad

as
 

. 
.. 

. 
 ̂

lad
as

 
# 

Im
pr

od
uc

- 
g

’ 
P 

• 
ím

po
ita

ci
on

o 
p 

ej.M
 

im
pr

od
uc

- 
im

pr
od

uc
- 

£ 
pr

o-
 

im
pr

o 
pr

o-
 

im
pr

od
uc

- 
d 

Pr
od

uc
tiv

as
. 

* 
— 

— 
 

 
— 

 
 

— 
—

s» 
2. 

pr
od

uc
tiv

as
. 

xÍT
rQC

Í 
£ 

o 
pr

od
uc

tiv
as

. 
,. 

So
 

 ̂
du

rti
- 

j 
a- 

?o
 

du
cti

- 
' 

§ 
tiv

as
.

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 
■ 

rj
_  

fS
_ 

; 
tiy

as
- 

fo
 

f|
 

_
_

_
_

_
 

tlv
as

- 
rf

 
3 

g- 
“a

s. 
du

ct
iv

as
. 

rS
* 

££
 

Va
S. 

tiv
as

. 
; 

 ̂
__

__
__

_ 
Pe

so
s.

 C
s. 

Pe
so

s. 
Cs

. 
Pe

so
s. 

Cs
. 

Pe
so

s.
 

Cs
. 

Pe
so

s.
 C

s. 
Pe

so
s.

 
Cs

. 
P

es
os

. 
C

s.

C
ap

it
al

..
..

. 
 

 
 

 
10 

6 
1.4

11
 

. 
»• 

.12
 

1.0
8b

 
.» 

i 
»

A 
6

- 
. 

. 
34 

«.4
96

 
. 

.. 
64

.25
7*

37
 

1.1
47

*9
8 

48
0*

32
 

89
‘98

 
? 

3.
81

94
8 

69
.79

4*
80

 
*7

*9
8

Fa
ja

rd
o 

» 
8 

60 
® 

» 
» 

» 
. 

»
»

»
»

»
'

-
»

»
 

. 
8 

60 
. 

- 
1,3

01
*1

9 
9*2

2 
* 

» 
87

*3
0 

1.3
97

*7
1 

*3
16

N
ag

ua
bo

 
.,

 
 

 
1 

3b 
% 

» 
. 

1 
0%

 
» 

. 
b 

» 
7 

35
%

- 
» 

82
6*

43
 

32
*7

5 
2b 

» 
4-9

*53
 

83
3*

77
 

26
*1

1
H

um
ae

ao
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
1 

2 
93 

24 
» 

. 
> 

» 
. 

» 
. 

. 
» 

» 
1 

• 
» 

4 
93 

. 
1.5

96
*4

0 
16

*8
0 

* 
» 

94
*8

5 
1.7

08
 

05 
18

*3
1

A
rr

oy
o.

.. 
 

 
» 

1 
42 

» 
- 

. 
7 

60
9 

* , 
» 

„ 
, 

. 
» 

1 
» 

. 
9 

65
1 

» 
9.6

11
*6

3 
65

0*
90

 
26

3*
84

 
» 

575
 

69 
11

,1
02

*0
6.

 
17

*0
5

Po
no

e.
..

..
..

..
'.

. 
..

 
 

 
 

3 
3 

36
5 

. 
» 

11 
1.2

96
 

., 
» 

1 
» 

* 
» 

15 
» 

. 
33 

1.6
61

 
' 

» 
26

.71
6*

15
 

1.2
31

*2
6 

84
2*

43
 

» 
1.5

71
*3

2 
30

.86
1*

16
 

18
*2

8
G

ua
ya

ni
lla

 
 

 
». 

» 
*» 

* 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
> 

. 
» 

; 
» 

® 
» 

. 
* 

■ 
. 

» 
* 

» 
» 

» 
* 

*
G

uá
ni

ca
 

 
 

 
»,

 
» 

» 
» 

»
»

 
» 

» 
»*

 
® 

»
»

 
» 

» 
* 

» 
» 

» 
» 

»
-

 
» 

» 
*

M
ay

ag
üe

z 
 

 
 

 
6 

3 
810

 
» 

> 
8 

780
 

. 
3 

1 
, 

. 
. 

9 
. 

. 
30 

1.5
90

 
. 

14
.07

2*
48

 
88

2*
63

 
15

0*
18

 
. 

83
4*

95
 

15
.94

0*
21

 
10

*0
2

A
gu

ad
íll

a 
 

 
 

1 
1 

.
.

.
 

3 
38

1 
» 

2 
1 

. 
* 

. 
; 

6 
2 

* 
» 

16 
38

2 
» 

6.2
92

*4
9 

39
7*

28
 

1*1
9 

» 
37

3*
82

 
7.0

64
*7

8 
18

*4
9

A
re

ci
bo

.. 
 

 
 

 
 

.*
 

. 
. 

. 
> 

3 
2*1

6 
* 

. 
* 

. 
, 

* 
» 

. 
1 

• 
. 

4 
21

6 
» 

3.3
17

*3
4 

: 
21

6*
12

 
. 

• 
19

9*
03

 
3.7

32
*4

9 
17

*2
8

To
ta

l 
en 

18
79

 
 

 
21 

24 
2.8

17
%

 
» 

» 
45 

4.3
67

% 
.

5
3

 
» 

- 
. 

6 
40 

. 
. 

14
4 

7.
18

5.
 

» 
12

7.9
91

*4
8 

4.5
84

*9
4 

1.7
62

*9
3 

89
*9

5 
7.6

05
*7

3 
14

2.0
35

*0
3 

17
6*

66
Ide

m 
en 

1
8

7
8

..
..

..
..

..
..

..
 

33 
11 

2.8
50

 
. 

. 
5 

50 
5

.
1

6
3

.
 

6 
2 

» 
. 

1 
38 

» 
. 

146
 

8.
01

3%
. 

. 
82

.86
6*

70
 

6.4
49

*4
3 

9.1
88

*9
4 

21
4*

24
 

4.8
79

 
58 

10
3.5

98
 

89 
13

7*
37

r.
«

 
,, 

(D
em

ás
 

en 
18

79
...

. 
. 

13 
» 

.
.

.
.

.
 

. 
» 

j.
 

. 
-. 

5 
2 

» 
. 

.. 
. 

. 
45

.12
4*

78
 

» 
» 

i* 
2.7

26
*1

5 
38

.43
6*

14
 

39
*2

9
g

e
re

n
c

ia
. 

¡B
em

én
oa

 
en

l8
79

i>
 

„■ 
3

2
„ 

5 
5 

796
 

M 
» 

1 
» 

» 
.

.
.

.
 

, 
2 

82
8%

 
. 

.* 
. 

1.8
64

*4
9 

7.4
26

*0
1 

. 
12

4*
29

Ob
se

r
v

a
ci

o
n

es
. 

En
 

la 
A

du
an

a 
de 

la 
ca

pi
ta

l 
no 

se 
fig

ur
a 

la 
re

ca
ud

ac
ió

n 
ob

te
ni

da
 

po
r 

los
 

de
re

ct
io

s 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 

á 
los

 
ef

ec
to

s 
ex

tra
íd

os
 

de
l 

de
pó

sit
o 

pa
ra

 
el 

co
ns

um
o,

 a
sc

en
de

nt
e 

en 
18

78
 

á 
1.0

20
*4

0 
pe

so
s, 

y 
en 

el 
ac

tu
al

 
á 

57
5*

19
 

pe
so

s, 
qu

e 
un

id
os

 
á 

los
 

de
l 

pr
es

en
te

 
es

ta
dc

 
fo

rm
an

 
el 

to
ta

l 
de 

lá 
re

ca
ud

ac
ió

n 
de 

la 
Se

cc
ió

n 
se

gu
nd

a 
de 

A
du

an
as

.
■ 

 
 

gA
U

D
Ü

. 
DE

 
B

U
Q

U
E

S.

CO
N 

CA
RG

A
. 

EN
 

L
A

ST
R

E
, 

TR
Á

N
SI

TO
 

Y 
A

R
R

IB
A

D
A

. 
| 

TO
TA

L 
D

ER
EC

H
O

S 
C

O
B

R
A

D
O

S.
‘ 

 ̂
* 

~ 
' 

' 
""

 
' 

 
 

 
  

1 
■* 

-
 

 
 

- 
 

 
■■ 

 
 

— 
F 

" 
' 

~ 
 

 
 

' 
" 

"

A
D

U
A

N
A

S 
NA

CI
ON

AL
ES

. 
EX

TR
AN

JE
RO

S 
' 

NA
CI

ON
AL

ES
 

EX
TR

AN
JE

RO
S 

g 
DE 

T0
NK

LA
DA

S- 
su

bs
id

io
 

de
l 

rr
nT

A
T 

Va
lor

 d
e 

ca
da

 
 

 
jn 

al
. i

on
 a

le
s.

 
 

 
 

 
“ 

 
 

 
ex

po
rt

ac
ió

n.
 

4 p
or

 1
00

 s
ob

re 
TO

TA
L.

 
to

ne
lad

a 
en 

la 
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

E
S.

Y 
c

o
le

c
tu

r
ía

s.
 

I 
I 

—
—

—
—

—
—

—
—— 

S 
la 

ex
po

rta
ci

ón
. 

ex
po

rta
ci

ón
.

Bu
au

es
 

T^
el

ad
as

 
To

ne
la

da
s 

R 
To

ne
la

da
s 

To
ne

la
da

s 
R 

c 
To

ne
la

da
s 

To
ne

la
da

s 
n„

„„
ao 

To
ne

la
da

s 
.T

on
el

ad
as

 
c¡ 

p 
, 

t. 
Im

pr
od

uc
- 

— 
— 

~
* 

—
4 

pr
od

uc
tiv

as
 .

im
pr

od
uc

tiv
as

, 
pr

od
uc

tiv
as

, 
im

pr
od

uc
tiv

as
. 

Bu
1u

es 
pr

od
uc

tiv
as

, 
im

pr
od

uc
tiv

as
. 

^
í1

108
 

pr
od

uc
tiv

as
, 

im
pr

od
uc

tiv
as

, 
p 

rr
oa

uc
uv

as
. 

üv
ag

_ 
p

es
os

_ C
s. 

Pe
so

s.
 C

s. 
Pe

so
s. 

Cs
. 

Pe
so

s. 
Cs

.

C
ap

it
al

. 
 

 
18 

27
4 

» 
9 

1.1
32

 
. 

3 
. 

. 
8 

» 
» 

32 
1.4

06
 

» 
7.6

37
*3

4 
30

5*
48

 
7.9

42
*8

2 
5*

65
F

aj
ar

do
.,.

 
 

 
». 

» 
. 

.
.

.
 

1 
» 

» 
. 

» 
» 

1 
» 

» 
. 

» 
” 

*
N

ag
ua

bo
. 

 
 

2 
» 

. 
6 

. 
» 

> 
> 

» 
. 

„ 
> 

8 
» 

» 
» 

» 
» 

»
H

um
ae

ao
 

 
 

» 
. 

. 
.

.
.

 
1 

• 
» 

. 
» 

» 
1 

» 
» 

» 
» 

» 
. 

»
A

rr
o

y
o

..
;.

..
..

..
 

 
 

* 
» 

» 
8 

85
4 

. 
. 

, 
„ 

, 
„ 

» 
8 

85
4*

 
. 

4.0
89

*6
0 

16
3*

57
 

4.2
53

*1
7 

4*
98

Po
nc

e.
.

.
.

.
.

8 
1.0

05
 

. 
2-2 

2.9
37

 
. 

» 
. 

, 
4

 
» 

-■ 
» 

34 
3.9

42
 

» 
19

.36
4*

48
 

77
1*

48
 

20
.13

5*
96

 
5*

10
Gu

áy
 a

ni
ll

a.
 

 
 

 
» 

» 
. 

1
1

 
13

9 
. 

» 
: 

» 
, 

„ 
. 

» 
1 

139
 

■ 
. 

47
9-7

2 
i 

19
*1

9 
49

8*
91

 
3*

66
G

uá
ni

ca
 

 
» 

» 
» 

1 
54 

> 
» 

. 
» 

» 
» 

» 
1 

54 
. 

16 
22 

0*6
5 

16
*8

7 
0*

31
M

ay
ag

üe
z.

.. 
 

 
 

7 
: 

769
 

. 
16 

2.1
04

 
. 

„ 
.» 

, 
» 

. 
23 

2.8
73

 
. 

15
.81

6*
77

 
63

2*
65

 
16

,44
9*

42
 

5*
72

A
gu

ad
il

la
..

..
,,

, 
 

3 
51 

. 
,8 

1.2
62

 
.

.
.

 
2 

. 
. 

.. 
. 

. 
13

' 
1.3

13
 

> 
7.3

88
*9

1 
29

5*
56

 
7.6

84
*4

7 
5*

85
A

re
ci

b
o

..
..

..
.,

,.
 

 
 

» 
». 

» 
..4 

; 
: 

58
0 

- 
. 

» 
-» 

, 
» 

■, 
„ 

. 
■ 

4 
, 

530
 

? 
» 

2.3
80

*1
8, 

- 
95

-20
 

2.4
75

*3
8 

4*
67

S
al

in
as

. 
 

 
 

- 
, 

» 
. 

1 
86 

.
»

 
. 

# 
»

»
,

 
.

1
 

86
j 

. 
34

7*
50

 
13

*8
0 

3b
l*4

0 
4*

20
C

ab
o-

R
oj

o.
..

..
..

..
..

..
. 

* 
- 

• 
> 

. 
» 

» 
. 

, 
. 

. 
j, 

. 
# 

i 
. 

. 
. 

* 
*

To
ta

l 
en 

18
79

 
 

 
32 

2.0
99

 
. 

76 
9.0

98
 

. 
7 

. 
I 

’ 
42

""
""

 
" 

„ 
12

7 
11

19
7 

. 
67

.52
0*

72
 

2.2
97

*6
8 

59
.81

8*
40

 
40

*1
4

Ide
m 

en 
18

78
. 

 
 

 
29 

2.3
14

 
» 

55 
- 

6.5
07

 
> 

6
 

» 
. 

6
 

. 
» 

96 
8.8

21
 

» 
30

.43
1*

30
 

1.2
34

*7
5 

31
.66

6*
05

 
27

*3
5

Tl
if

er
en

ei
a 

í 
en 

3n
- 

3 
* 

81 
»-5

91
 

. 
1 

~
T

~
 

I 
' 

6
 

 ̂
*> 

31 
2,3

76
 

• 
27

.08
9*

42
 

1.0
62

*9
3 

28
.15

2*
35

 
12

*7
9 

' 
i D

e 
m

en
os

 
79

. 
® 

21
5 

» 
.

.
 

.
.

.
 

. 
> 

• 
* 

*

G
O

M
PA

B
A

C
aO

B
I 

PE
 

PR
O

PP
C

T
O

g.
IM

PO
RT

AC
IO

N.
 

EX
PO

RT
AC

IO
N.

 
TO

TA
L.

P
es

os
. 

Cs
. 

Pe
so

s. 
Cs

. 
Pe

so
s. 

C
s.

__
__

__

En
 

18
79

 
 

 
 

 
14

20
35

*0
3 

69
.81

8*
40

 
20

1.
85

3*
43

En
 

18
78

 
 

 
 

10
3.5

98
*8

9 
31

.66
6*

05
 

13
5.

26
4*

94

D
if

er
en

ci
a 

j D
e 

m
ás

 
en 

18
79

 
 

 
 

38
.43

6*
14

 
28

.15
2*

35
 

66
.5

88
*4

9
g

e
re

n
c

ia
..

. 
{D

e 
m

ón
os

 
en 

18
79

 
 

„ 
»

M
ad

rid
 

2 
de 

O
ct

ub
re

 
da 

18
79

,=
=E

.l 
D

irc
ct

óí
 

ge
ne

ra
l, 

A
ng

el
 

M
ar

ía 
D

ac
ar

re
te

. 
~



44 6 Octubre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 279.

MINISTERIO DE HACIENDA.

COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.
CONTESTACIONES A LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS k  LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO 

LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1).

Bajas dél estado que precede, de que no tiene noticia oficial el Gobierno9 así como de los 
dedicados al cabotaje, dragado etc.

Fólio. NOMBRES . Toneladas. destino.

88 Aguila de Oro, bergantín  "179 Pasó a Alicante.
£££ Amistad, bergantín goleta  180 Idem á Mallorca.
£08 Agustina, polacra.............................. . £03 Idem a Habana.
£81 Andarín, bergantín  £31 Desarmado,
43 Almogávar, id................................. .. . . £39 Idem.
71 Amistad, barca  49£ Naufragó.
61 Ana, bergantín  305 Desarmado.

347 Antonia, bergantín goleta   3£6 Pasó á Valencia.
193 Adela, polacra goleta   138 Desguazada.
£34 Angela, id. id    ££4 Naufragó.

92 Avilés, vapor.............................  3£4 Pasó á Aviles.
84 Anita, polacra goleta   9.4 Idem á Ibiza.

146 Adriano, queche.............................. . .  79 Idem á Torre vieja.
103 Avelina, barca  197 Naufragó.
315 Augusto, bergantín..................  £31 Pasó á Rio Janeiro.
95 Activo, vapor  37 Cabotaje.
10 Alicante, bergantín.  68 Idem.
60 Arrogante Emilio, bergantín. . . . . .  £30 Desarmado.
70 Africa, vapor   649 Cabotaje.

116 Aibarado, id   678 Idem.
88 Alina, bergantín goleta...........        477 Pasó á Bilbao.
£3 América, vapor ....................  776 Cabotaje.
79 Bienvenida, bergantín goleta.. . .  . .  438 Vendido.
37 Buenaventura, vapor.   115 Cabotaje.
51 Besós» id ..      408 Idem.
98 Bilbao, id      573 Idem.

l l £  Buenaventura, id .     £80 Idem.
118 Balboa, id    681 Idem.
149 Corinne, bergantín.    “£15 Pasó ¿Ibiza.
188 Celestina, barca     £18 Desarmada.
£55 Carmita, bergantín  £33 Idem.

£6 Covadonga, b arca .......................... . .  360 Pasó áVigo.
£53 Carolina, polacra. ___ . . . . .   196 Idem á Javea,
13 Clarita» balandra    57 Perdida.
97 Concepción, b a rca .................... . . . .  B7£ Pasó á Habana.
71 Correa de Cette, vapor.. . . . , . . . . . . .  £73 Cabotaje.
7£ Catalina, bergantín go leta .     147 Vendido.
97 Colon, vapor    737 Cabotaje.

lOO Cervantes, id   ...........  4 i£  Idem.
115 Campeador, id       658 Idem.
£i3  Clarita, goleta. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78 Idem.
196 Céfiro, polaor* goleta..........................  90 Desapareció*

65 Cubano, pailebot...................................  67 Pasó á Habana. i
492 Deseo, .bergantín goleta-        137 Idem.
£14 Dolores, p o l a o a r g o l e t a . 460 .Desarmada. ' :

18 Diamante, pailebot. . . , . . . , . . , . . . .  60 No existe.
£7 Duero, vapor         ---------   . ---------- ------------ ------------ ------------  627 Cabotaje.

404 Daoiz, Id. . . .  . , . . . . . •  .J83Í Idem.
430 Dichoso, pailebot. . , ! „  , . . .  84 Posó-i Palma.
156 Don Juan, bergantín. . . . . . . . . .  • . .  £43 Naufragó».
478 Dos .Hermanos, id .   .              490 Pasó á Valencia. *
©  Engracia, bergantín goleta. . . . . . .  184 Idem i  Villajoyosa. 1
22 Europa» vapor. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  733 Desarmada i
77 .'Eloína, barca. . . 8 9 9  Naufragó. 1

|91 Encantadora, polacra goleta. * . . . .  i!B   Idem. !
38 Esperanza, poker». . . . . . . . . . . . . . .  124 Pasó á Villaje)jos»., 1,1 |

£77 Fluviá* bergantín.  *  . . . . .     . £80 Naufragó* ¡
£90 Felisa (a) Puente del Rosario, b. . £35 Vendida    :! ¡
48 Francoíi, vapor. - . . . .  *, *      • . . .  4,.£60 Cabotaje*

45tí Fomento, bergantín goleta  133 Desguazado'.
44 Gallego'» vapor.       99 Cabotaje.

444 Golondrina, polacra, goleta*. * * . .  * 7 9  Pasó á Villajo josa.
33 Galgo, m ístico.  . . . . . . . . .  91 Cabotaje. ' ■ :

436 lulio, Dos Hermanos, bergantin...  £83 Terdldo. ,
446 Jó ven Pepita, goleta. . . . . . . . . . . .  . ,  77 Pasó' A Vinaroz*
£98 Juanito, bergantín '¡goleta,. . . .  ■. . .  448 Idem á Denía,.
£83 Joven Pepito» polacra goleta,,, . . . . ,  -09 - -ifleiti ACaramlial.

76 Jóven Emilia, pailebot. . . . . . . . . . .  67 -Naufragó* ¡
96 José Rui» Art«agaf;id.  . .  . , .  416 Pasó á Tenerife, -
38 Jaruco* barca....  .   . ___ ____ #. . „ # 475 Naufragó, ■
£4 Jacinta, laúd. . • . *. „. . .  #, 168 Ignorado paradero*

£40 Jafiata, p o lam  goleta.. . .  * . . . . . . .  184 Naufragó.
104 Juan Altó, barca 3Q4 Paró áj&vea.
£01 Josefa Coruñesa, palacra g o le ta ... 84 Idem, áManzanillo* 1
24 Jóven Amalia» id* id.*. . .  •.  * *. .  .Si Idem á A leante.
£7 JóYen Hortensia» polaera.. .  * *.*...*.* "MI 'Desguazada*
■47 Jóven Pepe, vapor*., . . . .  *         ■ £78 Cabotaje. '

436 . Luisita, polaera *. *... * . . . . ,  „ , . . .  # 65 Pasó á Vera. I
468 Lorenzo, bergantín goleta». . . .  *. .  "489 'Desguazado*

£8 Loreneita, barca, . . . . . . . . . . .  . . . . . ,  300 Pasó é Mallorca, 1
£81 Laureano» bergantín goleta ,  ■ 480 1 Idem -á Mayagüez. '
334 Luís, bergantín,  £47 Desarmado; 1
91 Linee, pailebot *. * * ., ..,,* . ,88 .Pasó -á Xor r̂avieja*
99 Lope de Vega, vapor. * . * , . .  * „ #. , ,  709 Cabotaje:. ’ ¡

443 :La Prima» polacra goleta   *,,,. 8£ Pasé i  Mallorca.
445 Lancero» id,, id** * * * . . . . . . . . . . .  , 66 Idem á Cartagena,,, ;

01 Véase la Gaceta de ayer-'

Folio* NOMBRES, Toneladas. d e s t i n o ,

£51 Lagarto, místico goleta  71 Pasó á Alicante.
£8£ Lloret, bergantín  £12 Idem á Cuba.
130 Miguel, bergantín goleta  £69 Desarmado.
45 María, polacra goleta........................ * 4.336 Idem.

£16 Monarca, bergantin   £63 Pasó á Mataró.
££9 María, polacra goleta.. • • .............. .  489 Idem á Tarragona.
34 Mulato, místico goleta,..................... 75 Idem á Cartagena.
19 Mahonés, vapor.................................. 164 Idem á Mahon.
49 Matilde, id .........................................  £50 Cabotaje.
50 Monseny, id  . .  11£ Remolcador.
58 Marsella, id  , . .................   379 Pasó á Habana.
81 Matilde,-goleta...................................   450 Idem á Tarragona.
85 Monseny segundo, vapor...   74 Remolcador.

101 Molina» id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  667 Cabotaje,
5£ Margarita» fragata ............  4.305 Abandonada.
94 Mulata» polaera goleta   72 Pasó á

£52 Nueva Carmelita, polacra  100 Idem a I-biza.
31 Nuestra Bra. Cármcn (a) D. T,, f . o 458 Idem á  Cádiz.
79 Nuevo Barcelonés, vapor.........................   £74 Cabotaje,

111 Non Plus Ultra, id  416 - Idem.
£3£ Nuevo Valiente, místico goleta  51 Pasó á Vinaroz.
£35 Nueva Teresa, polacra g o le ta ... . .  9£ Naufragó.
£5£ Nueva Pepita, bergantin.................... £26 Idem.

50 Prisca, goleta................... ...................  168 Desarmada.
331 Pablo, bergantin............................... . £46 Naufragó.
66 Primera de Astúrias, barca  397 Pasó á; Habana,

117 Pizarro, vapor ................. 663 Cabotaje.
l£ i  Pinzón, “vapor................    83£ Idem.
183 Paulita, polacra goleta.....................  41£ Pasó á Cuba.
£01 Paquete de V enezuela,id. ...........     98 Idem á-Palma.

76 Rosario, barca.....................   £86 Vendida.
1£4 Rosita, polacra goleta  180 Naufragó.
94 iRipido,<vA pQ r**.^.^.^..**..^..^^ 438 Cabotaje.
96 !Ribera, id   ...........  713 Idem.

157 Rita, bergantin g o le ta .. . . .  189 Desguazada.
77 Segre, balandra.   90 Pasó á Alicante.
88 San Ramón, id ...................................    53 Idem áTVillajoyoaa.
41 San Lorenzo, vapor...........................  6£ Cabotaje.
43 Segre, -4Ü4 . Idem.

1££ Solís, id    835 Idem.
19£ San Juan, pailebot   75 Pasó á Alicante.
£08 Salvador, queche..     7£ Cabotaje.

83 San Ramón, balandra. . .   ...............   53 Pasó A Villaioyosa.
60 1 San Pedro, pailebot  ............  83 Cabotaje.

£57 Sol de Puntales, b e rg an tin ...  156 Pasó á Cuba.
143 Toro, bergantin goleta  171 Desarmada.
130 Trinidad (a) Inés, polacra goleta,., I 80 Pasó á Villajoyosa.
£6 Tajo, v apo r...     83£ Cabotaje.
£8 Ther, id         1.638 Idem.
64 Thétis, bergantin    314 Pasó á Cádiz.

103 Tomasita, barca................... .... .......  400 Idem á Valencia.
105 Teresa higueras,^Td;. . . . . . . . . .  . . .  5£4 Tdem á Palma.
170 Traviata» polacra goleta.. . . . . . . . .  4H  Mem A Ibiza.

71 Teresina, id .   ^  Desarmada.
£48 Ventura, bergantin .  £68 Naufragó.
181 Virgen del Carmen, polaera  164 Desarmada.
30£ V. Catalan, bergantin goleta.. . . . .  Vendido á Brasil.
£i7 Voluntaria, polacra goleta. . . . . . . .  485 Pasó á Manzanillo.
110 Velar de, - vapor.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 869  Cabotaje.
i£7 Vicenta, polacra g o l e t a . 154 Pasó á Vigo. . .
40 Valentina» fragata       490 Desguazada. ■
48 Y. F. V., ■ larca.. . .  ^. ■ 470 ■ _ ■■ ■ p asó á Santander.
34 Inés, p o l a c r a ■ ' "35£ Id em ' á Palma.
42 Iris, barca. . . . . . . . . . . . . . . .  . v, ,  £62 -. Naufragó.
44 Isabel» bergantin goleta.. . . . . . . . .  19£ -Ignorado paradero.
39 Zaragoza, v a p o r . . . .    H 8 .. Cabotaje.
43 Almogávar» bergantín.. . . . . . . . . . .  '£99 Desarmado.

813 Amelia» polacra goleta.. . . . . . . . . . .  117 Naufragó.
40 Alicante» balandra.    68 Cabotaje. -
83 Alina» barca.    477 Pasó á Bilbao.

855 Oarmita, bergantin £33 Desarmado.
78 Casilda, balandra    119 r. Cabotaje.

140 Cisne» pailebot..     436 _ '.Naufragó.
£56 Don Juan» bergantin.,....,.. .  £43 '.Idem.
77 Elvina, barca.    ,399 Idem.

£M Elegancia» polacra.    £01 .Desarmada.
£89 General Santana, bergantin. . . . . . .  470 "Ignorado, paradero.
'£42 Guadalquivir, pailebot... . . . . . . . . .  ‘ 76 Cabotaje.
136 Julio, Das Hermanos, bergantin.*. - - £^3 Nnufragó. -- -■ -
198 León, pailebot   97 Cabotaje.
£49 María Asumpta, polacra-goleta.. . .  ' 456 Pasó á Bilbao. -
W Mulata» íd«  . . . . . . . . . . . . . . . . .  7£ ■ Idem á Palma.
47 Nueva Amelia» fragata. . . . . . . . .  498 Desarmada.
66 Mueva Estrella, místico goleta.. . .  78 Cabotaje.
3® Nueva Irene» id . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  84 Idqm. '.

262 Nuevo Pepito» bergantín . . . . .  ££6 Perdido.
86 10limpia, frag a ta .. .  : 350 Desarmada.
86 íOtilia* pailebot,. , , , .  #, , 8 0  Cabotaje. ' - •'
I I  Pedro P irai;o :lítíl'!'fragata. 4.020 ‘Desarmada.

9 Pcria»'b*laiidra*.. .  • * . . 5 7  Cabotaje.
459 Pepe» Lergantin........     B9 Idem .
W  Rosita* polaera goleta *.... * . . . . . . . .  ■ 60 Naufragó. . -
44  San José, místico goleta,. , , .  * , . . .  77 .. Idem.

£51 S ao»  "Familia, id. * . . , . . . , , . . . . . .  94 Idem.
412- - I ta lia , b a r c a , 138 Desarmada. . '
10£ 'Teresa,polacra goleta ...........  £94 Cabotaje.
47 Isabelitá* id* * * , * . * . • * . , , . , . . . , , ,  151 Naufragó.

475 ; Invencible, b e r g a n t í n 145 Pasó á Benidorme.
E llo te l de las bajas,son 484 buques con 50,736 toneladas.

(Se continuar&.)

Dirección general A e  Contribuciones.
Por Real órden de £ del corriente ae ba servido S, M. el 

R ey  j(Q, D. G.) aprobar el pliego de condiciones» que á  conti
nuación se inserta, para contratar la impresioné© 4.500 ejem
plares de la Estadística administrativa de la riqueza territorial 
g pecuaria.

Lo que se anuncia al públipo para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid 4 de Octubre de 1879,*aiFederíco Hoppe*

Pliego de condiciones para contratar la impresión de 1.500 ejem
plares de un libro titulado Estadística administrativa de la 
riqueza territorial y pecuaria» compuesto de £70 estados, un  
cuadro sinóptico, y la Memoria descriptiva que los precede.
i.® La Hacienda contrata la adquisición de 1.500 ejemplares 

del trabajo titulado Estadística administrativa de la riqueza 
territorial y pecuaria que son necesarios para ©1 servicio de 
rectificación de amillaramientos, así como la encuadernación y 
entrega de estos libros en la Dirección general de Contribu
ciones y en U forma que máa

£.* Los 1.500 libros de que se trata serán .ád  iam aáo .de . 
pliego natural, encuadernados illa  rústicq, y con cubierta sen
cilla de papel de color» excepto 50» que se ‘encuadernarán á la 
holandesa» con cubierta de 'te la  fina.'y rotulación do l e t r a ’ 
dorada,

$,* El papel que ha de emplearse en estos libros será de 
hilo* de buena calidad, é jígual ó mejor á la muestra que es
tará de manifiesto en la Dirección generad de Contribuciones; 
y la  impresión deberé'ser de nn earáoter de letra y numeración 
clara y limpia* # -

4 a La Memoria» estados, y puadro sinóptico que han de 
componer el libro estadístico y servir de modelo /para la im
presión y formación de ‘este se ^hallarán asimismo de m ani
fiesto en dicha Dirección general; y para la-ejecución de este 
servicio se entregará á la persona á quien sea adjudicado-una 
copia igual ¿«dichos documentos.

5.a Las carpetas que preceden á cada sección de estados, y 
cuya rotulación debe imprimirse siempre en las páginas im 
pares» llevarán en blanco las páginas pares,

6.a Los estados que contienen las carpetas números d,#, 3, 
6,40 y ,45 yoa'r&n Gonfcccionarse ó imprimirá .cada Aog ;ea .

unaipágína ó -folio del libro, y  los.de la carpeta núm. 8 cada 
tres. Los demás irán prepisamente uno en cada folio y por 
cada plana de los originales. Los dos estados resúmenes que 
contienen las carpetas números 7 y 44 se presentarán en for
ma apaisada» ocupando cada uno las páginas par ó impar del 
libro» y con exactitud perfecta en las líneas trasversales para 
la correspondencia conveniente de los guarismos respectivos 
á ’ cada provincia,

7 * El cuadro sinóptico podrá reducirse del tamaño del 
modelo á las proporciones convenientes y que no perjudiquen 
á Ja claridad del misino, encuadernándose en el lugar de la 
página impar por su anverso, y en la forma necesaria para que 
resulte con los dobleces puramente precisos dentro del libro.

3 /  Será potestativo del contratista presentar ó no en la 
Dirección general de Contribuciones para su corrección las 
pruebas del trabajo, conforme le vaya confeccionando; pero 
en elcaso de hacerlo no quedará exento de responsabilidad por 
las equivocaciones graves en su clase ó en su número que des
pués aparezcan y puedan dar lugar á desechar la obra.

0 /  El contratista se obligará á entregar los 4.500 ejempla
res del líbEO estadístico en la. Dirección general de Contribu-
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«iones, ó-en el local que par la misma se determine, a los 45 , 
<lias de habérsele comunicado el correspondiente aviso oficial j 
“v entregado los documentos originales.
7 lo  Queda asirmismo ebligado a satisfacer los gastos que , 
ocasione esta subasta, como derechos del Notario, papel, in
serción de este smuncio en la Gaceta. deMadri®, y cualquiera 
otro reelamentario de que no se pueda prescindir.

11 El cumollmiento de este servicio sera garantido coa el 
a n nñr infl en mOíédico del imperte total per que sea adj udicado,
¿  s u  eq^uivateSe en valeres de la Deuda deí Estado, cuyo depó- 
sito  se hará en la Caja general del* ramo, y sera devuelto a la 
terminación ó cumplimiento de aquel.

4 2 Las faltas del contratista, cualesquiera que sean en el 
mimplimienío del servicio que se le adjudique, serán reguladas 
^nr la Dirección general de Contribuciones en Junta de Jefes 
ÍL la misma ó Consejo de Dirección; resarcidas á perjuicio del 
m i s m o ,  ó inauelables; y responderá de todos sus efectos con 
la  f f a r t ó í a  d e  q u e  trata la condición anterior, con el deposito 
prévio para* optar á da subasta, y con sus bienes y rentas

^ íá ^ aEl;Pago al contratista del Imperte de los 1.500 ejem
plares del'libro estadístico se verificará por la Caja de la 
Administración económica de la provincia de Madrid dentro 

,del mes^iguiente al en que haga da entrega de ellos, y en vir
tud de orden comunicada al efect i per la Dirección general
del Tesoro público. , T

1 4  Da subasta se celebrará e n la Dirección genera* ae 
' Contribuciones el dia 17 del mes de Octubre próximo, de una

media i  dos de la tarde, presidien do el acto el Director gene
r a l  asociado de los Jefes de Admin istpcion de este centro y 
Asesor general del Ministerio áe H lacienda, con asistencia de
Gotario público. < . ,

15. Durante dicha media hora se reeibiran por el Director 
general, en presenem de las demis p ersonas citadas, los plie
gos cerrados que se le entreguen; er i auyo sobre, rubricado 
por-el interesado, sa expresará el obje te de la preposición y el 
nombre dél sujéto que la suscribe.

Los pliegos se numerarán por di Presidente según el 
érdén en que-se.presenten, y para que puedan ser admitidos 

-exhibirá el respectivo licitador la eédul . •’& personal y el opor
tuno documento de la Caja general de 1 ^pósitos que acredite 
haber entregado en la misma, con objet <*• d® tomar parte en 
la subasta, la cantidad de 500 pesetas eñ ■ ¿meiaaco, o su equi
valente en papel de la Deuda del Estado.

17. No podrán retirarse las proposieio Jm  vez Presen--
,tadas, ni se admitirá ninguna después de dos en punto de
la tarde, en cuya hora se anunciará que qi x̂ da cerrado el acto 
de la admisión de pliegos, y se procederá ei v .-seguida a la aper
tura de los presentados por el orden de su i  i^meracion; leyen  ̂
dose en alta voz las proposiciones, de que ir Retomando nota m

^ i8, * Él Exemo. Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Di
rección general de Contribuciones en el actc >-de?ía subasta el 
pliego cercado* en que constará el tipo de prei máximo que 
por los 4500 ejemplares del libro estadístico t itoonara la Ha
cienda y que servirá de base para la subasta, rev&° Pnegó se 
abrirá por el Notario, y el Presidente publican \ «u contenido.

19. Abiertos los pliegos y leidas las proposic *-M&nes que na- 
yan presentado los licitadores dentro del períodc ' ÚG :s? 
sion, se hará la adjudicación provisional á la pro Posición mas 
ventajosa, siempre que el precio en ella propuesta ^ e a  igual o 
menor al fijado por el Gobierno, consultándose al &r* mmisi.ro 
de Hacienda la aprobación de la subasta, con cuyi * resolución 
superior se adjudicará definitivamente el servicio. , ,

SO. Si entre las proposiciones beneficiosas presen aen“
tro del tipo fijado por el Gobierno resultasen dos ó . * P ? k 
les, se admitirán pujas verbales á la llana por espi ‘ «aO'ae i© 
minutos, en que terminará el acto, á los firmantes de 1 «** I3?1S‘  
mas ó á los que de ellos presenten poder especial par & “ 01“ar 
en esta subasta; y si no se hiciesen pujas en mejoi jas
proposiciones iguales, será preferida la presentada cc prio
ridad. r

21. Serán desechadas las proposiciones que no estén 
gl&das al modelo que á continuación se expresa.

22. Se consideran como parte integrante de este p
para la resolución de tbdas las cuestiones que en su aplica *wn 
pudieran suscitarse el Real decreto dé 27 de Febrero de 
y la instrucción de 15 de Setiembre dél mismo año.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que reúne cuantas circunstan- -

cias exige la ley para representar en acto público , enterado 
del anuncio inserto en la G a c e t a  Ue  M a d r i d  , núm   fe
cha. . . . y de cuantas condiciones y requisitos constan en el 

apliego que ha de servir para contratar en pública subastada 
impresión, encuadernación y entrega de 1.500 ejemplares del 
libro titulado Estadística administrativa de la riqueza territo - 
rial y pecuaria, se compromete á entregarlos en la Dirección 
general de Contribuciones, ó en el local que la misma déter- 

i mine, por el precio de . . . . . .  pesetas . . . . .  céntimos (en letra),
siendo todos los citados libros de buena clase de .papel é im- 

. presión, y ajustados al pliego de condiciones publicado.
(Fecha y firma.)

Madrid 27 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, Fe
derico Hoppe.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para ©1 dia 8 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES* DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.
Segundo semestre de 1871, factura núm. 5.413 de señala

miento.
Primer semestre de 1872, factura rúm. 2.495 de id.
Segundo semestre de 1872, factura núm. 2.098 de id.
Primer semestre .de 1873, factura núm. 2.299 de id.
Segundo semestre dé 1873, facturas números 2.496 y 21497 

de id.
Primer semestre de 1874, facturas números 2.436 y 2*437 

de id.
Segundo semestre de 1874, facturas números 2.Ó77 y 2.078 

de id.
Primer semestre de 1875, facturas números 2.039 y 2.040 

de id.
Segundo semestre de 1875, facturas números 1.903 y 1.904 

de id.
Primer semestre de 1876, facturas números 1.831 y 1.832 

de id.
Segundo semestre de 1876, facturas números 1*618 y 1.619 

de id.
Primer semestre de 1877, facturas números 1.506 y 1.507 

de id.
Segundo sémeétré de 1877, facturas números 1.287 á 1.289 

de id.

Primer semestr e de 1878, facturas números 1.130 á 1.133 
de id.

Segundo sames tre de 1878, facturas números 1.03-3 á 1.039 
d*e id*

Primer semest re de 4879, factura-s números 887 á 893 de id. 
Todas estas fa cturas son las últimas presentadas á señala

miento hasta la f echa.
Madrid 4 de € Octubre de T879.=E1 Director general, Javier

Caves tan y.

Esta Dirección, general ha acordado dar principio al pago 
de los interesen vencidos en 1.° del actual por los bonos del Te
soro depositados en esta Caja; y en su consecuencia el dia 8 
del actual, de diez de la mañana á una de la tarde, se satisfa
rán todas las foctnras presentadas hasta la fecha, que son las 
señaladas con los números 1 ai 82; advirtiéndose que el pago 
se hará al. .portador de los respectivos resguardos, prévia ex
hibición de la.cédula personal.

Madrid 4 de Octubre de 487®.=E1 Direetor general > Ja
vier Cavest&ny,

MINISTERIO DE FOMENTO,

Direccion general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

INDUSTRIA.

Mélacion ée las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales se 
publican en la G a c e t a , según copia literal de las descripciones 

;< de las mismas presentadas por los interesados, conforme á lo 
prevenido en -el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

D. Manuel Portabella, vecino de Manresa, como Gerente de 
da Sociedad Manuel Portabella e hijo y compañía, tres marcas 
para distinguir losJalados de su fabricación:

,1.a Constituye esta marea una golondrina al vuelo y la 
■inscripción: Marca registrada.

2.a Una marea que la constituye un círculo sobre un cua
drilongo, en cuyo fondo se lee en la parte superior: Clase su
perior, sobre una orla purpurina. En el centro del círculo las 
armas de España, y en la parte inferior del mismo dice: Marca 
registrada. En la parte inferior del cuadrilongo, sobre el fondo 
purpurina, el lema: Hilo Nacional, con las iniciales M- P- é H.t 
Barcelona.

8.* Una marea que la constituye un escudo ovalado sobre un 
cuadrilongo, en cuyo fondo se Jee en la parte superior: Hilo 
superior, y el lema: A la linda aldeana.

El fondo del escudo representa el campo con una aldeana 
1 de pié, con la mano derecha en jarras, y en la izquierda un 
i ramo de flores. En la parte inferior del óvalo dice: Marca ra- 
| gistrada, y en la del cuadrilongo: M. Portabella e hijo y com- 
| pañía.

D. Eduardo Fiol Uehan, vecino de Alcoy, una marca titu
lada El Moro, para sellar ó marcar los productos y artículos 
que seeonfeccionan y expenden en su tienda-droguería.

Constituye:el mencionado distintivo ó marca la figura de 
un hombre en posición vertical ó de pié, con barba poblada ó 
crecida, y vestido á lo oriental ó turco, excepción hecha tan 
sólo del pantalón, que es ancho, largo y recto, y se halla átado 
por su extremidad inferior á la garganta del pié, en vez de es
tarlo a la rodilla cual lo llevan aquellos. Dicha figura tiene su ; 
mano derecha medio cerrada y apoyada sobre la cadera del 
propio ladp, y en la izquierda sostiene una larga pipa, en la 
que se halla fumando, leyéndose debajo de aquella la inscrip
ción siguiente: Droguería de El Moro, de Eduardo Fiol Uehan. 
Alcoy. Y en fin, tal marca ó distintivo se emplea, ya como eti
queta para envolver y distinguir los productos y artículos que 
se confeccionan y expenden en el citado establecimiento, ya 
como muestra colocada sobre la puerta del mismo: para el 
primer uso se estampa lounismo sobre papel blanco que de 
colores y con una ó con varias tintas; y para el segundo se 
esculpe ó entalla semejante figura en mármol, piedra, bronce, 
niadera ó cualquiera otra materia adecuada, variando las di
mensiones ó tamaño de aquella.

D. Rafael Botella Cantó, vecino de Alcoy, una marca titu- 
I lada^Lu Oveja, para distinguir los libritos y carteras de papel * 
i fde fumar de su fábrica.
I La cubierta superior de esta marca se compone de una 
I oveja con su collar en actitud de marcha sobre su campo, 

donde se ven varias yerbas y un árbol de pequeñas dimensio
nes, y encima de ella en forma de arco vanos rayos de luz 
que enlazan con el adorno de la parte inferior de dicha cu- 

\ vSierta, en la que hay una cinta de extremo á extremo, donde 
$ lea: Marca de la Oveja. Y la otra cubierta se compone de un 

a(; torno de capricho, en cuyo centro se lee: Fábrica en Alcoy 
de Rafael Botella, papel de hilo.

D. Silvestre Yilaplana é hijos, vecinos de Alcoy, una marca 
denc ominada Los Podencos, con aplicación á libritos de papel 
de fu ’mac.

X)! eha marca la componen dos cubiertas de los menciona
dos lh fritos: en la primera figuran dos podencos atraillados 
del cue 'lio, en un campo y en ocasión de perseguir á todo es
cape á i ios lepóridos, que huyendo de aquellos escurren por 
debajo a-'-J®4res sauces que hay ála parte extrema, y ‘tiene á su 
pié un le* de letras de molde, que dice: Los Podencos. La se
gunda cul úerta representa un marco caprichoso de escultura, 
en cuyo ce. ^tro y con cinco renglones se lee la siguiente des
cripción de tetras de molde: Fábrica y taller de Silvestre Yila
plana e hijos \ Alcoy, papel de hilo.

Gon arreg ’to &1 citado Real decreto, los que tengan que ha
cer reclamacic ^es contra la concesión de estas marcas deberán 
presentarlas eiD el Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja de este Mii üsterio, dentro de los 30 dias, contados desde 
el en que se pub Uque esta relación en la G a c e t a .

Madrid 27 de Setiembre de 1879*=«E1 Director general, ! ,  de 
Cárdenas.

Universidad Central.

Secretaría general.—Primera enseñanza.
En virtud de lo dispuesto en la regla 4.a de la Real órden 

de 7 de Junio de 4850, en la de 1.® de Marzo último y demás 
prescripciones vigentes, se proveerán por oposición en Noviem
bre próximo todas las Escuelas de esta clase pertenecientes ó 
la provincia de Madrid que vacaren dentro del corriente mes 
hasta el dia de empezar los ejercicios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría déla Junta de Instrucción pública de esta 
provincia tres dias ánfce£ por lo ménos de terminar el mes de 
ja publicación de este edicto en el Boletín oficial de la misma.

Según la* disposición 5.* de la citada Real órden de 4.° de

Marzo del corriente año, los ejercicios se verificarán en és
ta capital al tercer dia de espirar el plazo de esta convo
catoria, en el local, dia y horas que en virtud de lo prevenido 
en la regla 44 de la citada Real órden de 10 de Agosto de 1858 
determine el Tribunal, que se constituirá y funcionará con 
arreglo á lo dispuesto en el decreto de 14 de Setiembre de 1870..

Los meses en que han de verificarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito uni
versitario son los siguientes: en Mayo y Noviembre las de 
Madrid; en Junio y Diciembre las de Ciudad-Real; en Enero 
y Julio las de Cuenca, Guadalajara y Toledo, y en Marzo y Se
tiembre las de Segovia.

Lo que de órden del Exemo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para cono
cimiento de los Maestros y Maestras que deseen tomar parte 
en las expresadas oposiciones.

Madrid 2 de Octubre de 1879.«*®Ei Secretario general, José 
de Isasa.

Real Academia de Ciencias morales y políticas.
 ̂Habiendo terminado en el dia de ayer el plazo para la ad

misión de las Memorias presentadas al concurso ordinario del 
presente año, abierto por esta Real Academia sobre los temas:

**. Historia crítica de los Pósitos de España¡ reformas con
venientes en su organización actual, y examen de la cuestión 
sobre si deberían conservarse ó refundirse en otras instituciones 
mas analogas al estado presente de la sociedad.

2.® D eja  igualdad considerada social, política y filosófica- 
M&nte,jy ac sus relaciones con la libertad política.

Y 3.° LímiteS' que deben separar en el órden político, eco- 
nomeo y administrativo la intervención del Estado y la acción 
individual. u

Publican los números que les han correspondido según
j !:e?  c°k fiue se ban recibido en Secretaría, y los lemas 

adoptados por los autores de las mismas.
SOBRE EL TEMA SEGUNDO.

Número 1. En 29 de Setiembre de 4879.
Moralidad, Instrucción, Igualdad.

Núm. 2. É2n 80 de id.
La verdadera igualdad y la verdadera libertad sólo se encuentran 

en el catolicismo.
Sobre los temas 4.® y 3.° no se han presentado Memorias.
La Académia se ocupará en el exámen y calificación de 

aquellas, y publicará el resultado del concurso.
„ Madrid 2 de Octubre de 487a=El Secretario, Fernando 

Alvarez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación d$ los telegramas que no han podido 
ser entregados á los destinatarios.

Día 5.
- i J W i II HMU h iiii i IIIII ■ — niinm   — ai w i i ii. 1 é i»«¿J-iaLW Lmj«iiMnumnBiiiafajcjnwiiiiiii iniga-fr-re'.?,.

HOMBREfctu lo .d . origen d, )dMtíláttfit> Bomioilío.

Bareelotia  María Arias  San Juan, 1, pral.
Idem...................  Antonio Sopuen . . .  Pez, 44, 4.®
Idem..  .........  Ramón Aguado.. . .  »
Cor uña  ....... . José Estéban Gómez »
Granada.  Leonardo Olmedo.. Fr. Luis de León, 4.
Bilbao ........ Eusebio Giraldo. . .  »
Idem. . . .  . . . . . . .  Felipe Cavada  Salamanca, 44.
Irún ........ Rafael Marin Este-

bañes. . . . . . . . . .  j>
Idem...................  Juan Sala y Santa-

ñal......................  Comercio.
Cádiz.  .......... Franco Lefevre Le

bratón...  »
Tarbes................  Dir. Compíoir gral.

Crédit................. »
Guadalajara  Ildefonso Gil  Mesón Paredes, 60,

__________ bajo.

Madrid 5 de Octubre de 4879.*»® Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. .

Sitado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo $ de Octubre de 4879.

INGRESOS.
HÚMBRO i  IMPORTE UE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importo
por imponen* de impo- en 

continnaeion. tes. ntntes. rs. vn.

Central. — Plaza de San
Martin   1.567 243 4.780 878.305

Sucursal 4 /  — Plaza de 
San Millan, núm. 41.... 443 44 424 53.662

ídem 2.®— Calle de Val-
verde, núm. 37   416 20 436 72.814

dem 3.®—Calle de la Li
bertad, núm. 4  68 2 70 22.985

dem 4.®~Calle del León,
número 17   89 42 404 47.065

T o t a l e s   1.953 258 2.244 4.074.831
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PAGOS EN LOS DIAS 3, 4 Y o.
ffÚMEEG É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por i  ¿e en

saldo, cuenta, reintegros, reales vello*..

Gent-ral. — Plaza de San 
Martin................   184 2S6 440 760.873

Ha correspondido autorizar las operaciones en este di a á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Fernando Calderón Collan- 
tes.=D. Pedro Luis Rumos Prieto.=D. Francisco Rodríguez 
Hermúa.=D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Miguel Mathet y 
González—D. Manuel Caviggioli.=D. Pablo Abejon.=D. Ale
jandro Llórente.—D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio 
Gil Leccta.=D. José Alvarez Mariño.=D. Miguel Cabezas.— 
D. Andrés Caballero y Muguiro.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Orgaz.
D. Fausto Carrillo, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de esta villa de Orgaz y su partido.
Doy fé que en este Juzgado se siguen autos á instancia de 

Doña María de la Paz Herreros, y otros en la misma repre
sentación , Doña Igrraeia Villarreal, los estrados del Tribunal 
por la ausencia y rebeldía de Benito García Marcos y D. Ma
nuel López Coronado, y el Ministerio fiscal; cuyos autos versan 
sobre adjudicación corno libres dé los bienes de las capellanías 
que en Yébenes fundó D. Francisco Estéban Palacios; y sus
tanciados por todos sus trámites, se dictó la siguiente:

«Sentencia.—En la villa i© Orgaz, á 5 de Julio de 1879, e l . 
Sr. D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de di
cha villa y su partido; habiendo visto estos autos de juicio de
clarativo ó civil ordinario seguido entre partes, de una el Mi
nisterio fiscal, y do la otra y en último estado el Procurador 
habilitado D. Jesús Hernández» en nombre de Doña María de 
la Paz Herreros, vecina de Toledo, por sí y como heredera de 
su difunto hermano D. Manuel, y de D. Manuel Herreros y 
Cano y de Doña Benita Lozano, vecinos de Yébenes, el prime
ro por su propio derecho, y la segunda como curadora de sus 
hijos menores D. Francisco, Doña Francisca y D. Luis Herre
ros y Lozano; y de Doña María Josefa Herreros y Cano, hijos 
y herederos, el D. Manuel Herreros y Cano y los cuatro últi
mos del difunto D. Francisco Javier Herreros, que así bien fué 
heredero de su hermano D. Manuel; el Procurador, también 
habilitado, D. Celestino de Mora» en nombre de Doña Ignacia 
Villarreal, vecina de Toledo, y los estrados del Tribunal me- 
diante la ausencia y rebeldía de Benito García Márcos y Don 
Manuel López Coronado; cuyos autos, versan sobre adjudica
ción como libres de los bienes de las capellanías que, designa
das con el nombre de primera y segunda, fundó y dotó en la 
iglesia parroquial do Santa María de Yébenes D. Francisco Es
téis,n Palacios: " ''

1 /  Resultando^ que por testamento cerrado otorgado en 
Yébenes á ST de Noviembre de 1709 anie el Escribano de dicho 
pueblo D. Joaquín llurin de Bernardo, el á la sazón familiar 
y Notario del Sanio Uficio de la Inquisición de Toledo Don 
Francisco Esteban Palacios fundó y dotó en Ja iglesia parro
quial de Sania liaría Ja Bical da la ex priesa i  a villa nna cape
llanía colativa para que á  titilo  de ella m  puedan ordenar lo» 
Capellanes que por'oí fundador fueren llamados» con el fin de 
aliviar i  los mayor dora os de Ja cofradía del Santísimo Sacra,- 
me jo t o: que en Ja cita d i  e iific Han i a ti í m  el funda do r 1 aa pi c ve n - 
clon es y llama m í e n tos si g uien tes i non br o por primer Capo
nan de esta capellanía á D, losé Francisco Cid Dávila, mí so
brino, hijo de D, Juan Cid do Perca, mí primo, Regidor per
petuo de Ja ciudad de Toledo y familiar de I Santo Oflcio «de la 
Inquisición, y de Duna Catalina T ere»  Dávila, su mujer; y 
después de Jos días y vida de dicho D. Jóse Cid, ó no habién
dose ordenado' en el tiempo señalado y cumplido con Jo demás 
que queda prevenido en las condiciones anteceden te», é en el 

, caso de no querer el estado iel sacerdocio, suceda m la dicha 
capellanía D. Alberto Cid Dávila, su herm ano, y después de 
este suceda en ella D. Diego Oíd Dávila» otro su hermano; y á 
falta de los referido ¿, llamo y nombro por Capel Janes de la 
dicha capellanía á los hijos y descendientes de legítimo ma
trimonio por línea recta di D. luán José Cid Dávila» asimismo 
mí sobrino» hijo de Jos dichos D, Juah Cid y Dolía Catalina 
.Dávila» su mujer, prefiriendo siempre el mayor al menor y el 
varón á la hembra» y á falta de esta descendencia sucedan en 
la dicha capellanía en la misma conformidad los hijos y des - '■ 
cendientes legítimos del dicho D. José- Francisco Cid Dávila» sí 
los tuviere; y no los teniendo, sucedan en la misma forma la 
descendencia legitima del dicho D. Alberto Cid Dávila» si la 
tuviere; y no teniéndola, suceda en la misma forma la del di
cho D. Diego Cid Dávila; y no la teniendo» recaiga en la des
cendencia legítima de Doña María Cid Dávila, asimismo mi 
sobrina, hija de los dichos D¡ Juan Cid y Doña Catalina Bá- 
víia; y á falta de las descendencias referidas de todos los su
sodichos» que en unas y otras han de provenir por legitimo 
matrimonio y con preferencia del mayor al menor y el varón 
á Ja hembra, han de suceder en la dicha capellanía con los 
cargos y obligaciones que irán señalados la persona ó perso
nas que non braren y presentaren los señores del dicho Conse
jo de la gobernación de este Arzobispado, á quienes tengo de 
nombrar por patronos de ella, con tal que los tales nombrados 
hayan de ser y sean naturales y vecinos de este lugar de Yé

benes, de buena vida y costumbres y de legítimo matrimonio, j 
y en esta forma mando y ordeno se observe y guarde lo suso
dicho por siempre jamás: que el Capellán ó Capellanes han de 
estar ordenados de todas órdenes á la edad de 26 años; y si no 
lo estuvieren á dicha edad, cuando minos de Epístola, se en
tienda vacante la capellanía, pasando á quien corresponda, lo 
cual tendrá lugar, ya el que disfrute la capellanía la tengapor 
el orden de los llamamientos, ya por presentación del patrono: 
que los Capellanes han de residir y asistir continuamente en 
Yébenes , salvo si fueren menores de edad, á quienes tolera 
hasta los 20 años que nombren quien levante las cargas de 3a 
capellanía: que los Capellanes saquen cada 80 años despacho 
del Consejo de la gobernación del Arzobispado para hacer apeo 
y deslinde de las fincas dótales de la capellanía; y que si algu
no de los llamados no tuviere edad ó no estuviese ordena
dos, se le colacione por el tiempo que necesite para ordenarse; 
cuyas cláusulas y disposiciones fueron virtu&lmente ratifica
das por el fundador en los codicilos de 16 de Febrero y 87 de 
Marzo de 1710, otorgados ante el Escribano ántes nombrado» 
folio 338, y testimonio que corre á la vista expedido en 4 de 
Noviembre de 1730 por el Escribano de Madrid D. José F ran
cisco de Silva, con presencia de las dos copias que de dichos 
instrumentos libró el Escribano D. Joaquín Marín de Bernardo, 
y fué exhibida al Silva por el Licenciado Presbítero D. Diego 
Cid Dávila:

8.® Resultando que por escritura otorgada en 1689 ante el 
Escribano de Yébenes D. Juan Marín Bermejo fundó y dotó 
D. Francisco Estéban Palacios una capellanía con los pactos 
y cláusulas siguientes: que desde luego nombro por patronos 
de dicha capellanía para poder nombrar y presentar Capella
nes de ella por todos los dias de mi vida» y después de ellos 
nombro por patronos de esta capellanía á los señores del Con
sejo arzobispal de 3a ciudad de Toledo, á quien doy poder 
para que por muerte de los Capellanes que fueren de ella des
pués de mis. dias puedan adjudicar ó despachar colación de 
dicha capellanía á la persona que les pareciere según los re
quisitos y condiciones de la fundación, y dicha elección haya 
de ser y sea fecha precisamente á sujeto natural y vecino de 
este dicho lugar, de conocida virtud y buenas costumbres, y que 
sepa muy bien la gramática y casos morales, y que esté orde
nado de menores órdenes; y en caso de haber dos ó más pre
tendientes en quienes concurran todas las calidades arriba 
referidas, sea preferido el más pobre y con dichas condiciones 
y requisitos: suplico á dichos señores del Consejo arzobispal 
eríjan los bienes de esta capellanía en espirituales, la  cual 
puedan pretender cualesquiera clérigos de menores órdenes, 
Epístola, Evangelio y Sacerdotes, concurriendo en los oposi
tores las calidades y requisitos susodichos, sean ó no mis pa
rientes, porque así es mi voluntad; folio 334;

3.® Resultando que en Noviembre de 1842 el entonces Pro
curador D. Mariano Sánchez Mayoral presentó escrito en este 
Juzgado, á nombre de D. Juan López Coronado, vecino de Yé
benes,; solicitando la adjudicación de los ■ bienes dótales de las' 
capellanías que con el nombre' de primera y segunda fundó m  
Yébenes D. Francisco Esteban Palacios, y pidiendo la publi
cación’de edictos anunciando la vacante y■ llamando á los que 
se crean, con, derecho á los citados bienes,, con, cuyo escrito 
acompañó también certificación de unas diligencias seguidas 
¡en iel Consejo de la, gobernación, del, Arzobispado de Toledo, á 
instancia del Ayuntamiento de Yébenes, en las que el Consejo 
citado dictió auto á 84 de Diciembre de 1840, por el que te
niendo presente las razones que en este asunto ha manifestado 
el actual poseedor (el de las dos 'Capellanías antes nombra
das), alead idas las circunstancias rn que en el día se halla 
esta dase de beneficios, y con presencia también de las princi
pales cláusulas de la fundación y de las cargas que el insti
tuidor impuso A los poseedores de ámbaus eapnJlanía» (Jas que 
se litiganI» se accede á liss prelfeupíonip» dtl Ayuntamiento y 
Cura párroco de Yébenei, según y bajo las condiciones que 
propone el actaal Capellán, qne ue aprueban en todas sus par- 
les,, oí» la precisa eondiduia» de ser por vida de este, y sujetán
dose'! la» díspo&ká&ms f i i i  jáí ih iitfn o  ..determine en estas" é 
iguales fondacicnes; tiendo las conúfoioiieÉí propuestas.por el 
¿ la sazón Capellán D, Manuel María Herreros, entre otras 
ménos atinentes, las de que las dos citadas capellanías formen 
m i  60la obra pia «en su actual poseedor, el que haya de criar 
obligado á man tener á sus capenses cu fálbene» un Sacerdote 
para m ilia r  il Parroen de Kan la María rw Ja administración 
de Sacramentos; folios 8 vuelto, % II vuelto y  18;

4,“ M r uliijitllfj «pío pui rfiuliíji ufo V>H de Noviembre de IHH 
se accedió' á lo solicitado por JA Jiijirj h o p a  Coronado cu, *u 
escrito del mismo mm y ario, y se mandó publicar h  vacante 
de las capellanías peí término de íllJ ílyr, y publicados km 
edictos» hechos en forma Jo/j oportunos llamamientos en L* de 
Diciembre de dicho año, m personó en km giiliwJ el Procurador 
D. Alejandro Romero ¿¡alazar, A immlm  fie Eugenio (Jarcia 
Márcos» vecino de Yébenes, habiéndose paramado lambí cu con 
posterioridad y Antes del período de prueba Manuel í^pez, 
vecino de Yébenes ¡ Bárbara Gallego, vecina de Toledo; 
Manuel Espíritu-Santo Sánchez Diezma, rom® marido de Jo
sefa Manióla Blas Gfaroa, Miguel Estiban y Antonio M m im íh  

vecinos de Quismundo, y  el segundo co jijo  marido de Fran
cisca Estéban; D. Hermenegildo Oftrz de Zarate, m dfm  d» To
ledo;,Manuel Espíritu-Santo Ruiz, tocino ó# Yébrnm; fícente 
Díaz del Pozuelo» de igual vecindad que el a ínterin?; VáíiíMü 
García Baño, vecino de (¡luiraundo, m tm  marido de Melchor a 
Estéban» y Vicente Díaz del Pozuelo, vecino din Quliitona; fo
lios 42» 60, 62» 61, 76» 79» 86» 91, 94 y lf'14:

6 / Resultando que por m tú  de 87 da hfXmmhm út 1814 m  
tuvo por apartado del pleito é su cuita 4 M a r^ J  ffiljif fililí* 
Santo Sánchez Diezma, habiéndolo sido tam blr^ «  ¡p a l fur • 
ma^D. Hermenegildo Grtiz de Záfate, ja Ju&iq López Coronado

(á este simplemente), á Miguel y Francisca Estéban y Cándido 
García Baño, á Manuel Donato López, á Doña Bárbara Gallego, 
á Francisco Diaz del Pozuelo y Manuel Espíritu-Santo R uiz, 
con reserva de su acción para lo sucesivo; Folios 161, 1¡68 vuelto, 
182 vuelto, 187, 226 vuelto, 269 vuelto y 2D6:

6.* Resultando que en 81 de Junio de 1846 se personó en 
autos el Procurador D. Julián Gómez Ele.gido, á nombre de 
Doña Eulogia María de la Torre, vecina de l ladrid; y fallecida 
esta, y no pudiendo acreditar su muerte, se ■ mandaron publi
car y  publicaron edictos que se insertaron * m la G a c e t a  d e  
Madrid, llamando por término de 20 dias á la Doña Eulogia ó 
sus herederos, y por auto asesorado de 2 de Ei iero de 1866 se 
tuvo al Procurador Elegido por parte en los  ̂ utos á nombre 
de D, Manuel y D. Francisco Herreros, sin perj\ úcio de que en 
el término de 16 dias acredite el fallecimiento di * la Doña Eu
logia María de la Torre; folios 201, 299 y 376:

7.® Resultando que evacuados los traslados qu e de sus res
pectivas pretensiones se confirieron á  las partes litigantes, á 
petición de las mismas se recibió el pleito á prueb & por tér
mino de 20 dias comunes en auto de 23 de Octubre de 1860; y 
en 18 de Noviembre siguiente compareció el Procu rador Don 
Mariano Sánchez Mayoral, á nombre de D. Manue. 1 María y 
D. Francisco Javier Herreros, mostrándose parte y se dicitando 
la entrega de autos, á que se defirió, con suspensión del tér
mino de prueba; folios 263 y 267 vuelto:

8.® Resultando que en 18 de Enero de 1866 el Pfgi curador 
D. J alian Gómez Elegido, terminada la representación  ̂ me ha
bía ostentado de Doña Eulogia María de la Torre con la 
muerte de esta señora, presentó escrito ¿ nombre de D. A tanuel 
y de D. Francisco Javier Herreros exponiendo que sus i ‘epre- 
sentados tenían derecho á la propiedad de los bienes d o las 
capellanías fundadas por D. Francisco Estéban Palacios, c ’-omo 
parientes en grado cierto y específico de aquel, cuyo pal ’en- 
tesco proviene con especialidad por dos líneas* resultando por 
una de ellas reconocida diferentes veces en juicio contradic to
rio ser aquellos octavos nietos de Luis Perez de la Oliva y h El
vira González, terceros abuelos del fundador, así como de 3t )s 
hijos de D. Juan Cid de Perea, á quienes el mismo llam ó 
personalmente al goce de la segunda de dichas capellanías: quo 
sus defendidos enlazaran igualmente en la familia del insti
tuidor por líneas diferentes á quedar en grado de quintos nie
tos de Doña Isabel Perez de Oliva, hermana del bisabuelo del 
fundador, y solicitando se alce la suspensión del término pro
batorio, lo cual tuvo efecto por auto asesorado del 22 del mes 
y año citados; folios 367 y 376:

9.° Resultando que durante el término de prueba, y con ci- - 
tacion contraría, fueron cotejadas con sus originales varias 
partidas de nacimiento y matrimonios presentadas por Euge
nio García Márcos, encontrándose conformes, excepto la de 
José García Márcos, casado clon María Ruiz Barba, á la que le 
faltan las palabras año y legítima, y en la de matrimonio de 
Andrés Ruiz con Catalina Gómez dice en lugar de Navera Sa
llar era; habiendo traído también con igual citación un certi
ficado del Secretario de Ayuntamiento, y un informe del Al
calde y Cura ecónomo de la parroquial de Santa María de 
Yébenes, de los que aparece que Eugenio García Márcos era á 
la sazón (Marzo de 1866) vecino de dicho pueblo, y observara 
buena conducta; folios 319, 322 vuelto y 323:

10. Resultando que á instancia de los hermanos Herrero/s^ 
y con citación contraria, se testimoniaron varios asientos f a 
miliares de un libro genealogía que escribió para su fánr filia 
el Sr. D, Juan Cid de Perea en 1701, y un árbol genealé jgico 
con 26 casillas» en que se demuestra el parentesco de D. Juan 
Cid de Perea y sus hermanos con D. Francisco Estébar i  Pa
lacios; folios 377 y 378:

11. Resultando que también se presentó por los Sr?. ¿s. Her
reros un testimonio del testamento'otorgado en 18 de No
viembre de 1676 en Malagon y ante Juan Ruiz de Le jzar, Es- 
cribano^iel mismo'pueblo, por D. Pedro Cid de Olivf i>en cuyo 
festamento se legan'100 rs.á María Cid, prima del te? fiador, y se 
nombra albacea á D. Francisco Estéban Palacios, ; sobrino de

.’aqueVy otro testimonio de testamento de-Doña.7 Melchor» de 
Pérea, mujer del D. Pedro Cid, otorgado por este c ;0n poder de 
aquella en Malagon en 16 de Noviembre de !672a;\üte el mismo 
citado Escribano»en cuyo testamento se manda?' a 100 rs. á las 
dos hijas de Juan Estéban Ballesteros, y otra ig ual suma á las 
dos bijas de Pedro Hervás, vecinos que se dicf in ser de Yébe- 
nee; folios del 337 al 362: ’

1:1 Resultando que á petición también de ' ios ántes nom
brados litigantes se testimonió con citación o ontraria la cabe
za» pió y cláusula de un balance de cargas y cumplimientos 
del testamento del Doctor jurado Pedro Cid ’, m  jas qm  SG ¡ee 
lo siguiente; Memoria, délo  que montó el b estamento,, mandas 
y legados'en él contenidas del Doctor jurr Ado Pedro Cid (que 

’e*& en el cíelo), Item mando á María Cid , viuda de Juan, Ló
pez Barrios* f  A las dos hijas de .Pedro H .ervás, y á las dos hi
jas de Juan Estéban Balleteros, á 100 rs. ■ cada úna por parientas 

: p o te» , Estas .rúbricas de los dos pliego s SOn de Francisco Sal
cedo:, Notario de la Visita eclesiástica i  .el partido de Montalvan, 
qu» las rubricó mi la.,que hizo este a.s de 730; folio 378 vuelto: 

13, Resultando que á» petición de la misma parte,, y .por su' 
señalamiento, se trajo con citación ec miraría certificado, del que 
.ipftreéó que en los, autos que en 183 is e  siguieron en el Consejo 
de la gobernación do Toledo sobro; provisión de una de lasca- 
peJIfMiíiis que bey m  litiga», obra una certificación de la que 
resulta que cu «Jo Setieojbre : de 1663 compareció anteólos 
inquisidores ikJ Runto Oficio el vecino de Yébenes Licenciado 
JA Francisco Eríóban Palacios en solicitud de la gracia de fa
m iliar t e  dicho Tribunal» para cuyo fin hizo presentación de 

: su gerjMLlogfn, rjue fs como sigua:-padres, Francisco Estéban é 
lf«lijui. (Jarda; « bocios paternos, Juan Estéban y María-Gómez? 
m%t,mhm Diego PaJaciyg é Isabel Garoia, todos naturales y vs-
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cinos de Yébenes, hallándose tarYbien insertos en^dicho testi
monio ó certificados los documentos siguientes: partida de ve
laciones de Ju.an Estéban, hijo de Pedro Barba, con Luisa Pé
rez, hija de 1 mis Perez de la Oliva y su madre Elvira González, 
celebrado en la parroquia de Nuestra Señora del Barrio de 
Toledo, en Vébenes 4 17 de Febrero de 4565; la de bautismo de 
José Vicen+ ,©, hijo de Manuel José Herreros y de María Teresa 
Nieto; la d te bautismo de Manuel María, hijo de José Vicente 
Herreros y de Paula Garoz Estéban, y la de matrimonio de los 
dos últin /.es, con varias otras referentes al parentesco y descen
dencia d © María Perez, y 4 la sucesión de la ncemoria fundada 
por aqu Hila en su  testamento; folios del 3Si al 399:

44. ' Resultando que en el citado testimonio se comprendie
ron U mMen las partidas de bautismo de Isabel, hija de 
Pedro Merme y de María de Vidales, su mujer, en Yébenes 
á 81 < ím Noviembre de 1637, y de Sebastian Felipe, hijo de 
Felip © IFernendez y de Isabel Peres, en 16 de Enero de 1669; 
la ce .feoza, pió y cláusula de institución de herederos del tes- 
tam ecto de María Gómez, viuda á la sazón de Juan Estéban de 
L u í jg Perez, otorgado en Yébenes aíite el Escribano'Tomás Ló
pez . bizarro 4 14 de Setiembre de 1643, en cuyo testamento 
mo mbra^herederos á Juan Estéban, Francisco Estéban y Aion- 
/so Estéban, sus hijos y del dicho Juan Estéban, su marido; las j 
j> artidas de matrimonio de Manuel José Herreros, hijo de V i- ! 
^c/ente. Herreros y de María Fernandez Viñas, con María Teresa 
Cirila Nieto, hija de Francisco Nieto y de Tomasa María 
Aguado, celebrado en Yébenes en 17 de Junio de 1777; de Al
fonso Vicente Herreros, hijo^egítim i de Juan Herreros y d*© 
Catalina María Diaz, con María Gregoria Galan Fernandez V i
ñas, hija de Juan Galan Pulido y de Francisca Fernandez V i
ñas, celebrado en Yébenes 4 15 de Junio de 1754, y de los dos 
últimamente nombrados, celebrado en dicho pueblo en 14 de 
Octubre de 1725; folios del 399 vuelto «al 403: 

ib» Resultando que así bien se insertan en el citado testi
monio la sentencia pronunciada por el Consejo de la gober- 
bernacion del Arzobispado de Toledo á 24 de Marzo de 1811 
en «ebpleito seguido entre D. Vicente Sánchez Heredero y otros 
sobre previsión de la capellanía colativa que en la iglesia par
roquial de Yébenes fundó D. Francisco Estéban Palacios; por 
cuya sentencia se manda hacer colación y canónica institu
ción de dicha capellanía al expresado D. José Vicente Sanchoz 
Heredero, como á pariente del fundador, vecino y del lugar de 
Yébenes: la cabeza, pié y cláusula del testamento otorgado en 
Yébenes 4 30 de Agosto de 1587 por Juan Estéban, yerno de 
LuisR erez de Oliva, en el que manda se digan 50 m isas por 
el alma de su primera mujer Luisa Perez, 30 por la de su se
gunda mujer María García, y que se den £00 ducados á su 
tercera esposa Petronila García; nombrando herederos de to
dos sus bienes y derechos 4 Catalina Perez, é Juan é Matías y 
Luis, sus hijos legí fcimos.y de la dicha Lu isa Perez, é Andrés 
y María, también sus hijos legítimos y de la dicha Petronila 
García, así como al postumo que aquella diese á luz; habién
dose insertado también las partidas de defunción de Catalina 
Gómez, la .Navera, ocurrida en 24 (no se expresa el mes) 
do 1663, y las de bautismo de Francisca, h ija de Sebastian 
Fernandez Viñas y de María García, en 26 de Abril de 1707; 
de Manía Gregoria, hija de Juan Galan y de Francisca Fernan
dez Víróas, en 9 de Diciembre de 1734; de M&nuel José, hijo de ! 
Vicente Herreros y María Fernandez Viñas, «en 20 de Setiem
bre de 1754; y de José Vicente, hijo de Manuel José Herreros 
y  de María Teresa Nietq, en 24 de Marzo de 1783; folios 
del 403 vi lelto al 409:

16. Resultando que asimismo se inserta en el testimonio 
citado la sentencia pronunciada en 9 de Setiembre de 1831 
por los Vocales del Consejode la gobernación de Toledo Doc
tor Arancibi a y Licenciado Villar, únicos que la firman, en el 
pleito que en dicho Consejo se siguió entre Paula Garoz Esté- 
ban, madre do  D. Manuel María Herreros, y otros sobre mejor 
derecho á la c& pellanía que fundó en la iglesia deSanta María 
de  Yébenes D. Francisco Estéban Palacios, por cuya sentencia 
sé declara tocar ey pertenecer la expresada capellanía á D. Ma
nuel María Herreros, como 4 natural y vecino de Yébenes, y 
además pariente del. fundador y  m ás cualificado que su coopo
sitor D. Víctor M&rin López do Alarcon, la que sea y se en
tienda por término de seis meses, dentro de los cuales, me
diante la edad y capacidad, se .ordene de corona y acuda por 
colación, bajo apercibimiento; de cuya sentencia interpuso 
apelación D. Vicente Marin López, la cual se declaró desierta 
por auto de 3 de Noviembre siguiente; folios del 409 vuelto 
al 412:

47. Resultando que igualmente se comprende en el testi
monio referido la Real provisión en que se insertó el auto dic
tado en 43 de Marzo de 4.804 por 1& Real Audiencia y Chanci- 
Uería de Valladolid 4 virtud de queja de D. Francisco Marin 
y  Alarcon, vecino de Yébenes, en que expuso que vacante por 
muerte de D. Manuel García Atahonero la capellanía que en 
Ja iglesia parroquial de Yébenes fundó D. Estéban Palacios, se 
opuso 4 ella Marin solicitando su adjudicación, como otros 
muchos, ante los Jueces del Consejo de la gobernación del Ar
zobispado de Toledo, por qu ien es sin prestar audiencia á los 
opuestos, se pasó á hacer nombramiento de Capellán en cali
dad de patrono en D. Fermín Martin Gamero, en cuyo citado 
auto la Audiencia declaró «que los expresados Jueces, repo
niéndolas cosas al ser y astado que tenían en 6 de Setiembre 
anterior, y suspendiendo despachar 4 D. Fermín Martin C a
mero el título de colación, oyendo en justicia 4 D. Francisco 
Marin Alarcon y demás interesados en el asunto, obrando con 
arreglo á de'rechc, no hacen fuerza; y no haciéndolo así, la ha
cen; folios de.l 412 vuelto al 419:»

48. Resultando que también se incluyó en dicho testimo- ! 
nio otro de la cabeza, pié y  cláusula de! testamento que en 44 i 
de Setiembre de 4643, y  ante gí Escribano de Yébenes Tomás *

López Pizarro, otorgó María Gómez, viuda de Juan Estéban 
de Luis Perez, en cuya cláusula manda 4 Francisco, su nieto, 
hijo de Francisco Estéban, su hijo (de la testadora), una tierra 
y un jarro y cinco cucharas de plata: la sentencia pronunciada 
en 8 de Noviembre de 4798 por el Consejo de la gobernación 
de Toledo, en pleito sobre adjudicación de la capellanía cola
tiva fundada en la iglesia parroquial de Yébenes por D. Fran
cisco Estéban Palacios, por cuya sentencia se nombró para la 
obtención de dicha capellanía 4 D. Angel Herreros, como más 
cualificado que sus coopositores; y la cabeza, pié y cláusula 
del testamento en que María Perez, mujer de Juan Majano, 
fundó una memoria en que llamó por una sola vez, y por un 
año, al disfrute de dicha renta 4 cada uno de los parientes que 
menciona, y una relación de las personas que obtuvieron la 
indicada renta en diferentes años hasta 4682; folios del 420 
vuelto al 439:

49. Resultando que también se incluyen en el repetido tes
timonio un auto dictado por el Consejo de la  gobernación de 
Toledo 4 10 de Marzo de 1806, 4 virtud de lo resuelto por el 
Tribunal de la Rota de la Nunciatura apostólica en pleito so- 

: bre adjudicación de la capellanía colativa que en la iglesia 
¡ parroquial de Yébenes fundó D. Francisco Estéban Palacios, 
j en cuyo auto se mandó hacar colación y canónica institución 
í de dicha capellanía 4 D. José Vicente Sánchez, heredero en la 
1 conformidad que le está declarado por el Tribunal de la Nun

ciatura; la partida de casamiento de D. Francisco Estéban Pa
lacios con Doña Catalina Ruiz y Cid, en Yébenes á 49 de Oc
tubre de 1674; la de bautismo de Juan, hijo de Juan Estéban y 
de su mujer Petronila García, en Yébenes 4 24 de Febrero 
de 4588, y la de bautismo de Francisco, hijo de Francisco E s
téban y de Isabel García, en 20 de Diciembre de 4638; la de 
bautismo de Francisco, hijo de Juan Estéban y de María Gó
mez, en 16 de Octubre de 4602; la de bautismo de Ju a n , hijo 
de Juan Estéban y de Isabel García, en 4 de Noviembre de 
4575; la de casamiento de Francisco Estéban, hijo de Juan E s 
téban y María Gómez con Isabel García, hija de Diego P a la
cios y de Isabel García, en 29 de Enero de 4637, y la de bau
tismo de Juan, hijo de Juan Estéban, yerno de Luis Perez y dé 
su mujer Luisa Perez, en 4.° de Marzo de 4572; folios del 444 
vuelto, al 455.

20. Resultando que 4 instancia también de los Sres. Her
reros, con citación contraria, se compulsaron las partidas de 
bautismo de Francisco Javier, hijo legítimo de José Vicente 
Herreros y de Paula Garoz Estéban, en Yébenes 4 23 de No
viembre de 4846; la de Paula, hija legítima de Juan Garoz E s
téban y de Melchora Ruiz Ventas, en 48 de Enero de 4785; la 
de Melchora Vicenta, hija legítima de José Ruiz Ventas y de 
María Fernandez, en 40 de Enero de 4758; de María Vicenta, 
hija legitima de Juan Tornero y de María Muñoz, en 5 de 
Abril de 4720; de Juan, hijo legítimo de Leonardo Tornero y 
de Isabel Perez, en 47 de Setiembre de 4796, y de Isabel, hija 
legítima de Tomás López Pizarro y de Isabel Perez, en 44 de 
Enero de 4653, y las de matrimonio de José Vicente Herreros 
con Paula Garqz en 20 de Agosto de 4809; la de Juan Garoz 
Estéban eon Melchora Ruiz Ventas, en 6 de Junio de 4775; la 
de José Ruiz con María Fernandez Tornero, en 4 de Julio 
de 1740, cuya partida aparece extendida en el libro parroquial

! en 20 de Marzo de 4745; la de Juan Tornero con María Muñoz,
, en 47 de Setiembre de 4796, y la de Leonardo Tornero con 

Isabel Perez, en 28 de Octubre de 4779; folios del 458 al 464:
21. Resultando que hecha publicación de probanzas, y uni

das á los autos his practicadas, se mandaron entregar aque
llos á las partes para alegar, lo que efectuó la de Eugenio 
García Márcos, exponiendo que, para la cuestión de bienes (así 
dice) de la primera capellanía fundada por contrato entre vi
vos no es preciso el adorno de parentesco, pues en ella, no sólo 
el D. Francisco Estéban no hizo la m ism a mención de su fa
milia llamando desde luego al natural y vecino de Yébenes, 
de conocida virtud, sino que además le fué tan indiferente que 
la obtuvieran sus parientes, que para nada les prefirió: que es 
lo cierto que en ambas fundaciones no aparece más predilec
ción de su autor respecto de su fam ilia que la que hizo en be
neficio de la descendencia de D. Juan Oíd y Catalina Dávila; 
así es que cualquiera otro que sin derivar de estos sujetos 
alegue parentesco por otro lado pretendiendo ser antepuesto 
al simplemente natural y vecino de Yébenes* de buena vida 
y costumbres, y de legítimo matrimonio, como no expresa-' 
mente preferido tendría que decir que lo fué en virtud de la 
voluntad precinta del fundador: que prescindiendo de si está 
ó no justificado el parentesco, que el adversario alega con el 
fundador, tanto por no dar esta circunstancia un derecho pre
ferente con respecto á la capellanía primera, corno por no serlo 
de ninguna de dichas cinco descendencias, única familia 4 
quien se dió prefación para la obtención de la segunda, sin 
desatender tampoco que la parte adversa , según su delinea- 
cion, se encontraría en duodécimo grado cuando ménos con 
D. Francisco Estéban, y par lo tanto fuera del que la ley 
marca para que en virtud de una voluntad precinta se le 
conceda que García Marcos ha justificado ser natural y vecino 
de Yébenes, de legítimo matrimonio y de buena conducta, 
habiendo probado por tanto su derecho á los bienes de dichas 
capellanías que pide se le adjudiquen; folios del 480 al 484:

22. Resultando que en 6 de Julio do 4859 falleció Eugenio 
García Márcos, y á petición de los Sres. Herreros se hizo saber 
al hijo y heredero de aquel Benito García Márcos el estado 
del expediente, previniéndole que si quería continuarle se pre
sentara con poder bastante en el Juzgado en término de ocho 
dias; y no habiéndolo efectuado el Benito, se le acusó la re
beldía, que se hubo por acusada y por contestada la demanda 
en auto de 3 de Diciembre de 4866, que le fué notificado en 6

¡ del mismo mes y* áñc; folios del 485 al 498:
23. Resultando qu2 §ü 44 del mes antes citadcf JE^entó

nuevo escrito el Procurador Elegido, en nombre de los señores 
Herreros, solicitando que mediante la falta de comparecencia 
de Benito García Márcos en el expediente se fallase este por 
rebeldía de aquel en los estrados de Tribunal, 4 cuyo escrito 
recayó auto mandando unirle al expediente, y que se entre
gara 4 la parte de dicho Procurador, cuyo auto se notificó en 
estrados por la rebeldía del Benito; folios 499 y 500:

24. Resultando que en 30 de Enero de 4867 el Procurador 
D. Eusebio de la Torre, con poder bastante del Presbítero Don 
Manuel López Coronado, vecino de Toledo, se personó en el 
expediente solicitando su entrega, que le fué otorgada; y en 18 
de Febrero siguiente devolvió los autos con escrito de de
manda en que expuso que es indudable su derecho á figurar 
en los autos 4 pesar de su estado, porque aunque ya hubiera 
recaido sentencia, como según lo dispuesto en el art. 4.° de la  
ley de 45 de Junio de 4856 las adjudicaciones de bienes de ca
pellanías colectivas se entienden sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, siempre le tendría el actor á ser oido: que el 
D. Manuel López Coronado tiene con el fundador un paren
tesco más próximo que el de los contrarios, quienes por otra 
parte no han acreditado clara y distintamente el suyo, por lo 
que no puede describir en qué grado se encuentran: que re
sulta de las partidas sacramentales que ya existen eñ autos, y 
que en el período probatorio completará, que López Coronado 
es sexto nieto de los abuelos paternos del fundador D. Fran
cisco Estéban Palacios, sin que el árbol que demuestra este 
parentesco esté seco ó cortado por parte ninguna, como afirma 
el contrario, fijándose en la partida de entierro de CatAlina Gó
mez, folio 407; permitiéndose suponer que no fué Gómez tan 
sólo, sino Gómez Ja Navera, y queriendo m irarla como hija do 
un fulano Navero; pero 4 pesar de ello, es lo cierto que esta, a s
cendiente de López Coronado, es realmente hija, no de un fu
lano Navero, sino de Juan Estéban y María Gómez, como lo de
muestra su partida de bautismo, folio 25 vuelto; y si bien la de 
su entierro añade seudómino de Navera, este apodo, como saben 
los Sres. Herreros, trae su origen de cierta anécdota de familia: 
que si con la cita del testamento de Juan Estéban quiere de
mostrar el Sr. Herreros que aquel y su mujer María Gómez 
son padres de Catalina Gómez la Navera, porque esta no figu
ra entre los hijos y herederos de un Juan Perez, y que por lo 
tanto no es hija de los abuelos paternos del fundador de estas: 
capellanías, como realmente lo es en verdad que se equivoca, 
porque el exámen de autos demuestra que ese testamento que 
se invoca no es ni puede ser otorgado por el verdadero Juan 
Estéban* abuelo paterno del instituidor, sino por otro Juan E s
téban muy distinto; dicho testamento de un Juan Estéban, que 
además se titula yerno de Luis Perez Oliva, se halla entre las 
pruebas de los Sres. Herreros, pero confesando estos, y así es 
la verdad, que Juan Estéban y María Gómez fueron los abue
los del fundador, es muy raro que el testamento único que de 
uñ Juan Estéban existe en autos le atribuyan los mismos 4 
dicho abuelo paterno, cuando de su lectura aparece que aquel 
Juan Estéban, yerno de Luis Perez de Oliva, estuvo casado 
primeramente con Luisa Perez, en segundas bodas con María 
García, y en terceras nupcias con Petronila García, nada más 
natural que entre Ies herederos que en concepto de hijas dejó« 
este Juan Estéban no figure ni pueda figurar la Catalina Gó
mez* álias la Navera, puesto que sabemos que esta es hija del 
verdadero abuelo paterno del fundador Juan Estéban, quien 
casó con María Gómez; y prueba asimismo que el otro Juan 
Estéban, que se apellida también Luis Perez de Oliva, no es el 
abuelo paterno del fundador, ni tampoco el padre de Catalina 
Gómez, la Navera, es que leyendo las partidas de bautismo y 
casamiento de aquella, folios 25 vuelto y 31, y también de bau
tismo y casamiento de Francisco Estéban, folios 25, 30 y 55, 
quien fué otro hijo del Juan Estéban y María Gómez precisa
mente el padre del fundador, y hermano por lo tanto de Cata
lina Gómez, la N&vera, aparece de la mera lectura de dichos 
documentos que los dos hermanos Francisco y Catalina son 
efectivamente hijos de Juan Estéban y María Gómez, llamados 
así en todos ellos, y que por lo tanto el Juan Esteban Perezde 
Oliva y su testamento nada tienen que ver con el asunto que 
nos ocupa; y si á pesar de le expuesto se quisiese aun suponer 
que ese Juan Estéban, yerno de Luis Perez de la Oliva, es el Juan 
Estéban solamente, abuelo del fundador, se vendría á parar en 
el absurdo de que un riiozo á los 44 años y dos meses ya habia 
sido casado tres veces y tenido seis hijos, y muy próximo á te
ner el sétimo, como así se deduciría de la comprobación de las 
dos fechas, la de 4 de Noviembre de 4565 en que se bautizó 
el abuelo del fundador Juan Estéban, según el testimonio déla 
partida, folio 447, y la de 30 de Agosto de 4587 en que otorgó 
su testamento Juan Estéban, yerno de Luis Perez de Oliva: 
que los Sres. Herreros no han justificado su pretendido paren
tesco con el fundador á pesar de las muchas partidas y otros 
documentos traidos 4 los autos, que 4 pesar de todas ellas no 
han podido ser tronco común, y esto consiste en que queda que
brantada y rota la línea de los mismos 4 cierta altura desde la 
que sólo se descubre el vacío, y para convencerse de ello basta 
fijarse en el sexto abuelo de los Sres. Herreros, Pedro Iiervás y 
Mazon, que ignora con quién casó, ó por lo menos no existe su 
partida de matrimonio,quedando aquí quebrantada, dicha línea 
por no existir tampoco Jas partidas bautismales de los padres 
del Pedro ni Ja del matrimonio de los miamos; sin que tampoco 
en apoyo de los mismos pruebe nada la sentencia de 9 de Se
tiembre do 4831, por la que el Consejode la gobernación de este 
Arzobispado declaró pertenecer una de las capellanías que nos 
ocupan al Sr. D. Manuel María Herreros, ya porque la funda
ción exigía y exige otras muy distintas cualidades además del 
parentesco, ya también porque, como dicha sentencia indica, 
folio 440, hallábase vacante por entonces por fallecimiento del 
Presbítero D. Andrés García Márcos, quien según consta en 
autos fue fio de D. Manuel López Coronado; y concluía soli-



48 6 Octubre de 1879.                            Gaceta de Madrid.-Núm. 279.

citando se adjudiquen en definitiva al Coronado como de libre 
disposición los bienes de dicha capellanía por ser el mismo 
pariente del instituidor en grado cierto, específico y preferente;
folios del 503 al 514:

$5. Resultando que conferido traslado del anterior escrito 
á las partes, los hermanos Herreros le evacuaron exponiendo 
que son aquellos parientes del fundador por dos líneas en g ra
dos ciertos, específicos y evidentes, parientes trasversales que 
tienen un tronco común, el cual no está su abuelo del funda
d o r ,  sino m ás alto, porque D . Francisco Estéban Palacios no 
dejó parientes que descendieran ni de hermanos suyos, n i de 
hermanos de su padre, ni aun de sus abuelos, sino de sus bis
abuelos, como eran D. Juan Cid de Perea y las hijas de Pedro 
Hervás Mazon y Espadero, aquel rico, estas pobres, de una de 

Ja s  cuales descienden los Sres. Herreros por una de sus líneas, 
así como por o tra descienden del Escribano Tomás López P i- 
zarro y de Isabel Perez de la Oliva, su mujer, prim a de la  m a
dre del repetido fundador: que D. Manuel López Coronado no 
es -pariente de dicho señor, ni su abuela Catalina G-omez, la 
Na vera, m ujer de Andrés Ruiz en primeras y de Alfonso. Ma
tees en segundas nupcias; que fuó hija de Juan Estéban, el de 

1 Luis Perez y Maria Gómez, verdaderos abuelos de aquel, y 
suplicaba se recibiese el pleito á prueba; folios 519 y 5&0.

86. Resultando que el Procurador de D. Manuel López Co
ronado evacuó el traslado que del anterior escrito se le confi
rió, reproduciendo sin novedad sustancial sus anteriores ale
gaciones, y por auto de 8 de Agosto de 1867 so recibió el ex
pediente á prueba por término de &0 dias comunes á las par
tes; folios 578 y 587 vuelto:

87. Resultando que trascurrido el término probatorio sin 
que por las partes de D. Manuel López Coronado se practicase 
prueba alguna á pesar de haberlas propuesto; resuelto negati
vamente los incidentes que sobre liquidación de dicho térm ino 
y recusación del actuario D. Pablo Aguilar promovió la parte 
de Coronado, y sustituido en forma el Procurador D. Alejan
dro Romero Salazar, en la representación que de los señores 
Herreros venia ostentando el Procurador E legido, se mandó 
hacer publicación de probanzas, y entregar los autos por su 
orden á las partes para alegar de bien probado en auto de 31 
de Diciembre de 1867; folios 592 al 640:

88. Resultando que en ta l estado los autos, en 3 de Enero 
de 1878 el Procurador D. Bonifacio Olivares, con poder espe
cial de D. Juan López Coronado, vecino de Yébenes, presentó 
escrito mostrándose parte en nombre de aquel y solicitando la 
entrega del expediente, á lo que se acordó tener presente #n su 
dia dicha solicitud; folios 644 y 645:

89. Resultando que en término de prueba se trajo  á los a u 
tos á solicitud de los Sres. Herreros, y con citación contraria^ 
certificación del auto dictado en 88 de Mayo de 1867 por el 
Consejo de la gobernación del Arzobispado de Toledo en el 
expediente instado por D. Manuel López Coronado sobre decla
ración de vacante de las dos capellanías en cuestión; en cuyo 
auto, visto cuanto ha expuesto el Presbítero D. Manuel López 
Coronado en apoyo de la petición entablada en este Tribunal 
para que declarase vacante las dos capellanías fundadas por 
D. Francisco Estéban Palacios en la  iglesia parroquial de Santa 
María de Yébenes, acompañando á este fin las partidas de m a
trimonio de D. Manuel María Herreros, a quien se habia dado 
cclación de las mismas en 22 de Diciembre de 1831 y 88 de 
Febrero de 1833; visto lo expuesto por dicho D. Manuel María 
Herreros al evacuar el conocimiento que se le confirió por 
auto de 84 de Abril último, y  visto el expediente instruido ante 
este Consejo en 1840, en cuyo auto final se dió otro carácter á 
dichas capellanías; en cuya virtud, estando en su fuerza y v i
g o r  a q u e lla  resolución, el m atrimonio,contraido no es motivo 
para declarar vacante unas capellanías que perdieron el carác
ter que antes tenian, proveemos no haber lugar á  la declara
ción de vacante solicitada por el Presbítero López Coronado; 
folios del 671 vuelto al 676:

(Se continuará)

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes r ec ib id o s , a y er  llo v ió  en  C uenca, C astellón q  
P on teved ra .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Octubre de 1879.

TKMPBfUTURA_ 
a l t u r a  y  h u m e d a d  d e l  a i r e .

, , ,  ,  3  BIRKCGIOS ESTADO
del barómetro -

H O R A S . r e d u c á  y claso (lcl .ie n lo . W  etota.

_____________  tL lu T ,  .eco, y __________________________________

6 de la m . 709*42 <4*7 4¿‘3 E .C a lm a . Casi cubó
9 d é l a  m . 709*20 47*0 4 4‘d S Idem . .  Casi desp

42 del d ia .. 708*63 24*3 <8*< S. O . . .  I d e m ..  Nuboso.
S r i e l a t . .  707 - 8 <7*2 <8*4 S. O . . .  íd em  .. Idem.
6 de la t . . 7ü7*02 21*2 4 5*o N. E . . . Idem . .  Cubierto.
9 de la n .. 707*33 <9*0 4 4*0 E. N. E. I d e m ..  M. n u b o s

T em peratura m áxim a del aire, á la  so m b ra ...........................  28*5
Idem  m ínim a de id  .................................................................  4 4*0

D iferen cia .................................................................  4 4‘5

T em peratura m áxim a al sol, á 4,47 m etros d e  la  t ie r r a . 33*5
Idem  id-, dentro de una esfera d e  crista l.................................. 50*6

Diferencia.........................................
Ou-via e n  las 24 ú ltim as h oras , en  m il ím e tr o s .. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Obsen vatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve, de l a mañana en varios 
puntos de la Península el dia 5 de Octuh *e de 1879,

ALTURA TEMPE- nrnWfr- -yiTFPO’A p«TAr>r\harométri- DIREC- í UERa-A ESTADO
A T S  v ralllra ESTADO

LOCALIDADES. al nivel del e n 8rados 0Í0tt ^  do1 d°I_ cent©- '
X "  simales* ciento. viento. cielo. delamar. |

S. S eb a stia n . 763 4 4 9*8 E  C a lm a . D espejad o. T ra n q ó  j
B ilb a o   764*0 49*1 S E . . .  B r i s a . .  Casi desp .0 M ovida
O vied o   762*5 <4*0 N . O . . .  C a lm a . C u b ie r to .. » I
C o ra ñ a .(8 h .) 762*9 44*8 N . E . . .  B r i s a . .  N u b o so . . T ran q .a ¡
S a n tia g o   764*5 <5*3. N . E . . .  C a lm a / C ubierto . » I

O p o r to .(8 h .)  766*6 47*1 N B r is a ..  A is .n u b e s. B ella . j
L isb o a . (8 h.) 767*6 4 7*6 N   I d e m ..  Idem - Idem . |
B adajoz  » 22*0 O C alm a. D espejado. »

S. F ernand o. 765*6 23*0 B . . . . . .  B r is a . .  íd e m  B ella. j
S ev illa   765*7 21*0 E   C alm a. I d e m   » ¡
T a r ifa   764*1 25*2- E    V .° f te .  I d e m  P .o le a j.
G ranada  766*8 <8*6 S. O . . .  C a lm a . I d e m   »

C a r ta g e n a ... 764*4 20*4 N. E . . .  ídem  ,. Casi desp .0 Plana.
A lic a n te   766*2 23 ‘8 E  í d e m . .  C e la je s . . . .  T ra n q F
M u rcia   766*3 2;*1 O. S. O. B risa  . .  N u b o s o . . .  »
V a len c ia   ¿765*4 25*4 S. E . . . .  I d e m .,  I d e m   »
P a lm a .............
B a r c e lo n a ...  765*7 48*6 E . . * . . .  I d e m . .  C h u b a sco s  O leaje.

T er u e l  764*5 45*0 S. O . . .  Calm a N u b o s o . . .  »
Z a r a g o z a . . .  » 21*3 S. O . . .  » D esp ejad o . »
S o r ia   76 ¡ ‘8 46*4 E . . . . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  »
B ú r g o s   765*5 47*8 O  » N u b o s o . ., .  »
Y a lla d o lid ...
S a la m a n c a ..

M ad rid   765*4 47*0 S . . . . . .  C a lm a . Casi desp.* »
E s c o r ia l   767*4 48*0 N. N. E. Brisa . .  D espejad o. »
C iudad-R eal. 766*2 47*1 O  C nlm a. I d e m   »
A lb a c e te   • 785*6 48*5 S. B . . .  B r i s a . . N u b o s o . . .

RETRASADOS.
D ía 3.

P a l m a . . . . . . .  765*7 49*2 N . E . .  B risa . .  C ubierto . .  (T r a n có

D ia 2.

P a lm a   767*2 21*5 S. E  . . .  Idem  . .  Nubo,f , o . . . . Idem .

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR
M A D R I D .— Ante? ver, u las cua tro  ele la ta rde , se inau 

el mercado de ) a Paz, situado  en el populoso barrio  de 
Salamanca, cuyo ve cíndario sen tía  hace tiem po la necesidad 
de que se eonstruy era e¿ta obra im portan te. Los conocidos 
banqueros D. Ma n u d  y D. Jaim e Girona la h an  llevado á 
cabo, concillando 3a com odidad de los vendedores y del pú
blico, así eoxnr, la facilidad de circulación con una cons- 
trucciou &¿íi *preten&iun€s de suntuosa; pero sí con Jas de

per feetamente adecuada a los servicios á que está destinada^ 
Dirigida por eí Sr. Salces la obra de este mejcadoT ocupa- 
un espacio que mide 70 metros de longitud par 2 0  de an
chura. Contiene Í20  puesto® desahogados, distribuidos en  
cuatro manzanas centrales y cuatro laterales,, quedando 
entre ellas ancho espacio para la circulación.

La techumbre es de hierro y madera* y se halla cons
truida de modo que reine la ventilación por todos lados. 
Todos los puestos tienen tabla de mármol blanco*- Ha habi
do en la construcción gusto é inteligencia.

El edificio está coronado por un reloj: de torre construi
do por el Sr. Canal.

A la inauguración asistieron las Autoridades provincial 
y  municipal, y gran número de personas notables invitadas ' 
por Jos Sres. Girona, quienes obsequiaron á la concur?@n~ 
oia con un espléndido buffet.

Anteanoche se representó en el Teatro Español la* obra- 
del inmortal Calderón En este mundo todo es verdad? y todo 
m en tira , que ha sido refundida por los conocidos literatos 
Sres. Cañete y Campo-Arana. La circunstancia de estar 
encomendada la interpretación de dicha obra á los princi
pales artistas del clásico coliseo, y la noménos importante 
de ser la primera vez que representaban juntos los prime
ros actores Sres. Vico y Calvo, hizo que el público consi
derase el espectáculo como verdadero acontecimiento, y 
acudiera en número considerable al antiguo coliseo de la 
calle del Príncipe.

Desde las primeras escenas de la obra el público, con 
entusiasmo cada vez más creciente, interrumpía á los ci
tados actores, premiando con su aprobación el talento de 
los dos artistas que con tanto vigor y de una manera 
tan admirable decían Jos bellísimos versos de Calderón.

Los aplausos continuaron ya durante la ejecución de la  
obra, obligando el público á presentarse en el palco escé
nico Já los actores , al final de cada uno dé los actos y  
cuadros.

Al terminar la representación aparecieron en el palco* 
escénico los Sres. Vico y Calvo, confundidos en estrecho, 
abraso, muestra de compañerismo que el público recom
pensó con grandes y prolongados aplausos, obligando á di
chos artistas á presentarse en escena diez ó doce veces en
tre Jas aclamaciones de los espectadores. t

Además de los Sres. Vico y Calvo, obtuvieron justos y 
nutridos aplausos por el acierto con que desempeñaron suísr 
respectivos papeles las Sras. Marín y Calderón, y los^seño— 
res Jiménez (D., Donato) y Vico (D. Manuel)..

La decoración, pintada por el reputado artista Sr. Mu— 
riel, fué muy bien recibida por el público.

Una indisposición de los Sres. Banquells y Palou Impi
dió anteanoche que se verificase en el teatro de la Zarzuela, 
la función inaugural de la temporada, á pesar de los per
juicios que la suspensión originaba á la empresa.

Esta última, suponiendo que dichos artistas se repon - 
drán en breve de aquella-indisposición, ha señalado par ;á 
el miércoles próximo la apertura del teatro.

E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteorológims d e la  
semana. —  Á ltu m  barométrica máxima, 714,55; ir in i-  
ma, 707,98; temperatura máxima, 28-,1; mínima, 4o ,0.—  
Vientos dominantes Ni y O. , ■ .

Las bronquitis, bronco-neumonías, las pleuresías, y es
pecialmente las pleurodinias, han aumentado en la si m ana  
que acaba de terminar. Igual aumento se ha notado en las 
amigdalitis y faringitis catarrales y en las laxúngifr’ is poco 
intensas. Las fiebres intermitentes también se han t recru
decido, aunque sin revestir formas graves ni per niciosas, 
y mostrándose fáciles al tratamiento apropiado, f  hsm inú- 
yen visiblemente las fiebres eruptivas, y los cas os de sa
rampión que aparecen son m ás, benignos que los presenta
dos durante e l . verano. En los padecimientos e cónicos ha 
sido mayor »a mortalidad que en las semanas vJ Aimas. ( S i 
glo Médico.)

SANTOS DEL DIA. 

San  Bruno, confesor y fundador; S a n ia  18 ró tid a ; m á r tir ,  
y  San  Magno, Obispo.

C u aren ta  H oras ©a la ig lesia del H ospital d e  P r e sb íte r o s  n a tu ra les  
de M adrid.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A los nuf ¡ve.—Un saínete .—-En esta  
vida todo es verdad y todo es —F ia de fiesta.

TEATRO Y CIRCO DEL P R IN C IP E  ALFONSO.—(Com
pañía Arderías.)—A las ocho y  'media.-.■—Periquito* —Gran re 
baja de precios.

TEATRO DE APOLO.— A las oche# y media.-—Una idea 
feliz.—La niña boba.—ha camp anilla á® los ctpnro&.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y m edia .—JSi 
¡apaciencia de Job.— Ni visso ni oida..

TEATRO  DE VA RIED A DES—. \  las ocho y media,-—Ma
las tentaciones.—has tres pfí¿7nutoHC',s.— La familia Pesadilla.

TEATRO MARTIN.— ¡es ocn<\—Artistas para la Haba
na.— b¿ amante prestado.— La llave d'e la gaveta.—Maruja. — 
Baile.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración princip al de Mata 
oteros públicos, Intervención del Mercado de grano? , y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de loa artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Car&e de vaca, de \ V75á 44*37 pesetas ia arrr jb&, y á  t ‘55 si k iló- 
gp&mo.

Idem de carnero, á 0*31 pesetas la libra, y í  i ‘02 el kilógramo, 
tocino aiejo, de- 4 $‘50 A .19*50 pesetas la  as? ^oba* de #‘34  á 0*8? te- i 

ftfcra, y de 1*82 á 4*9# el kilógramo. 7 *'
Jamón, de S5 á SO pesetas la arroba, de §*%% & q**z%\a libra ? 

de §'6T á 8*8# el kilógramo. 5
Paa dedos; l ib r a s te  $44í á 0*54, y d&O'V. ¡ & 0‘62 pesetas si kílé- 

gramo.
Garb&nxos, de 7 á 4 7*59 pesetas la arrob ,a; do á #‘74 Hbra 

Y do 0*6$ á 4 *¿4 al kilogramo, '
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba ¡ de $*2$ á l'S I la lib ra  

f  d# #‘M á 0*8® el kilógramo.
Arroa, d el  á 9 pesatasla arroba; d«# *so á 1*17 la libra, y de 0*P 

á @*80 el kilógramo. J
Lantejas, de 6 á 7 poseías-ia arroba * §*§§ á §*SS la lib ra  *

1 do 0*54 á 0l6a ó j kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘SO á.4*75paset? lS u - arroba, y 4 041 ©1 kiló

gramo,
ídem mineral, de 4 á 4 *4* pesetas J a arroba, y a  #44 el kilogramo. 
Cok, d@ 0*84 á #‘87 peantas ia arroi y ¿ 0*09 el kilogramo!
Jabón, de 14 á 45 pesetas la arr  Mas.: do 0 ‘6# a 0*80 i » libra, y 

14 1*08 á 4 *83 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á. t  pesetas la a* rroba,y de 0*14 á 0*16 la libra. 
Aceite, de 47 á «7*50 peseta» J arroba; de #*53 k  #‘6v i* libra, 

y de 1 3*4 0 á 4 4*3# el decalitro
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba: de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 0*03 e! decalitro.
Petróleo, de ? 60 á 8*^0 pasóte decalitro,

I o n .  degollad®* c » • dtá &$far* V acas- 4 56 -—C ar
n eros, 704.—C orderos, 4 0.— T erneras, 76.— Ovejas, 460.—-Total, 4.406.

p e s e  « a  l ib r a s .»  • 8 8 / M O.— ldam  em k íló  gira s a o s .» « 42 534.

Dsí parre remitido porl® Administración principal de Goma
mos y Arbitrios resut'én & ser los producios recaudados - en &$t$, 

capital / a  día de ayer los siguientes:
tammmmmmmmmmmssmmmmxmmmmmsmr', uii.MMiii.miii mu       - .
Hi»TOSDi-«CAü»Aei&a* ^Píí. Cé»¿».}|r.a»¥os0 S»iBCAUDAGi©H.|pts. Cénlf

tfoíads • ■ *•.*•**•«»*  3.835‘02 I Cinaad-Keal, ♦*.»«*. , 3.30465
Segó vi* ♦ *- *+é4#*-eif a 2.061*63 Jj Posos de Meló iatervJ;
Hcrie * ^ »**•' ■- *'•*• 6.2*5 93 I fábrica de ga&, eok y :¡
Silban. » 4 .54o*4i { resid u os ..... . . »
Alago*. .............  < .4 H '58 j ^*iadftro¿‘. e , , ,  K , v , v ■ 14.955*60
f ile n o s . t * , . , * 4, s( 3.707*70 j¡ j '
M ed io d ía ...,. ,.;  t6.S76*a7 |j
Xdrrm*.. , _  . „ * “ 363-55 {fot**., h4M7'h%

| | || i! M il  ■
i*o 4 s* itf atí>»b4i^i.- oars»in.«Giao0 imieiito,
^*dr»/A b * m  O ctubre 4 a ? ® .


